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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Resolución 38/2026
RESOL-2026-38-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-15108151--ANSES-DGDPYN#ANSES; las Leyes Nros. 24.241, 26.417, 27.260, 
sus modificatorias y complementarias; los Decretos Nros. 110 de fecha 7 de febrero de 2018 y 274 de fecha 22 de 
marzo de 2024; la Disposición N° DI-2026-2-APN-SSSS#MCH de fecha 4 de febrero de 2026; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425, las cuales se ajustarán a lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, 
estableciendo que los haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del 
Índice de Precios al Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
(INDEC), conforme la fórmula que, como ANEXO, forma parte integrante del mismo.

Que, a su vez, dicho decreto dispone que, en base a la movilidad dispuesta en el artículo 1° del mismo, la primera 
actualización se hará efectiva a partir de las prestaciones previsionales correspondientes al mes de julio de 2024.

Que, a través de los Informes N°  IF-2026-14875908-ANSES-DGPEYE#ANSES y N°  IF-2026-14876540-ANSES-
DGPEYE#ANSES, se detallaron las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor Nacional 
del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y el cálculo de la movilidad a considerar, 
respectivamente, la cual es de DOS CON OCHENTA Y OCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,88 %).

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N°  110/18 -reglamentario de la Ley N°  27.426- facultó a esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a fijar los importes mínimos y máximos 
de la remuneración imponible, como así también el monto mínimo y máximo de los haberes mensuales de las 
prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), establecido en la Ley 
N° 24.241 y sus modificatorias.

Que, de igual modo, el precitado decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) la actualización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la Pensión 
Universal para el Adulto Mayor (PUAM), según la variación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de 
la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Que, en consecuencia, corresponde establecer los valores del mes de marzo de 2026 correspondientes 
a las prestaciones y conceptos previsionales, considerando la variación del Índice de Precios al Consumidor 
correspondiente a enero de 2026.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, por Disposición N° DI-2026-2-APN-SSSS#MCH, 
de fecha 4 de febrero de 2026, e Informe N°  IF-2026-09667346-APN-DNPSS#MCH, de fecha 27 de enero de 
2026, estableció los índices de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados que 
hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados a partir del 28 de febrero de 2026 o que soliciten 
su beneficio a partir del 1° de marzo de 2026.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Administración Nacional tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el artículo 3° del 
Decreto N° 2.741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18 y el Decreto N° 69/25.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de marzo de 2026, dispuesto 
de conformidad con las previsiones de los artículos 8° de la Ley N° 26.417 y 2° del Decreto N° 274/24, será de 
PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($369.600,88).

#I7576993I#
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ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de marzo de 2026, dispuesto de 
conformidad con las previsiones de los artículos 9° de la Ley N°  26.417 y 2° del Decreto N°  274/24, será de 
PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y TRES CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($2.487.063,95).

ARTÍCULO 3°.- Establécense las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del artículo 9° de 
la Ley N° 24.241 -texto según Ley N° 26.222- en la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($124.481,49) y PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($4.045.590,45), respectivamente, 
a partir del período devengado marzo de 2026.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU), prevista en el artículo 19 de la Ley 
N° 24.241, aplicable a partir del mes de marzo de 2026, en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
SETENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($169.075,53).

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), prevista en el artículo 
13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de marzo de 2026, en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON SETENTA CENTAVOS ($295.680,70).

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir del 28 de 
febrero de 2026 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el artículo 34 de la Ley 
N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir del 1° de marzo de 2026, 
se actualizarán, a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, según 
el texto introducido por el artículo 12 de la Ley N° 26.417, mediante la aplicación de los índices de actualización 
aprobados por la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL en la Disposición N° DI-2026-2-APNSSSS#MCH, de 
fecha 4 de febrero de 2026, y contenidos en el Informe N° IF-2026-09667346-APNDNPSS# MCH, de fecha 27 de 
enero de 2026, que como Anexo forma parte integrante de la referida disposición.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Procesos y Normas de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración de requerimientos, normas y comunicaciones 
que fueran necesarias, para implementar lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Fernando Omar Bearzi

e. 20/02/2026 N° 8706/26 v. 20/02/2026

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 35/2026

RESOL-2026-35-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2026 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2025-109582280- -APN-GSRFYS#ARN, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear 
N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Resolución de Directorio de ARN N° RESOL-2021-33-APN-
D#ARN, las Notas N° NO-2025-108070333-APN-GASNYA#CNEA y NO-2026-08521846-APN-CNEA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 9°, inciso a), de la Ley N° 24.804 establece que toda persona humana o jurídica que desarrolle una 
actividad nuclear deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) 
y solicitar el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización que la habilite para su ejercicio.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 16, inciso c), de la Ley N° 24.804, entre las funciones de la ARN se encuentra 
la de otorgar, suspender y revocar licencias, permisos o autorizaciones en materia de minería y concentración 
de uranio, seguridad de reactores de investigación, aceleradores relevantes, instalaciones radiactivas relevantes, 
incluyendo las instalaciones para la gestión de desechos o residuos radiactivos, y aplicaciones nucleares en 
actividades médicas e industriales.

Que la PLANTA DE PRODUCCIÓN DE RADIOISÓTOPOS (PPR), perteneciente a la COMISIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) cuenta con Licencia de Operación vigente, cuyo vencimiento opera el día 12 de febrero 
de 2026, otorgada mediante Resolución de Directorio de ARN N° RESOL-2021-33-APN-D#ARN.

#F7576993F#

#I7576125I#
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Que la CNEA solicitó a la ARN la renovación de la Licencia de Operación de la PPR, mediante Nota N°  NO-
2025-108070333-APN-GASNYA#CNEA, la cual se está tramitando por medio del expediente electrónico EX-2025-
109582280- -APN-GSRFYS#ARN.

Que, a la fecha, el trámite de renovación de la Licencia de Operación de la PPR cuenta con opinión favorable de 
los sectores técnicos intervinientes de las GERENCIAS DE LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE INSTALACIONES 
RADIACTIVAS Y PRÁCTICAS y de SEGURIDAD FÍSICA NUCLEAR, NO PROLIFERACIÓN Y SALVAGUARDIAS, 
tomando así la intervención que les compete.

Que aún resta completar el proceso administrativo para el otorgamiento de la renovación de la Licencia de 
Operación de la PPR, restando únicamente el dictamen final de la SUBGERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, y el 
pronunciamiento del DIRECTORIO para el otorgamiento definitivo.

Que la continuidad operativa de la PPR ha sido justificada por el Presidente de la CNEA mediante nota N° NO-
2026-08521846-APN-CNEA#MEC, indicando que dicha instalación “constituye un pilar estratégico para la salud 
pública y el desarrollo tecnológico, ya que su funcionamiento garantiza el suministro crítico de radioisótopos y 
moléculas marcadas esenciales para el diagnóstico y tratamiento en Medicina Nuclear”.

Que a fin que la instalación pueda continuar funcionando mientras se complete el análisis del cumplimiento de los 
requisitos administrativos resulta oportuno y procedente conceder una prórroga, difiriendo el vencimiento de la 
licencia por un término de 90 días.

Que el artículo 20 del Anexo I del Decreto 1398/98 dispone que el Presidente de la Autoridad Regulatoria 
Nuclear dispone de todas las facultades ejecutivas que fuere menester a efectos de que dicho organismo lleve 
adecuadamente a cabo las funciones que por ley se le asignan.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórguese una prórroga a la vigencia de la Licencia de Operación de la PLANTA DE PRODUCCIÓN 
DE RADIOISÓTOPOS perteneciente a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, la cual fuere otorgada 
mediante Resolución de Directorio de ARN N° RESOL-2021-33-APN-D#ARN, por un período de noventa (90) días 
a partir de su fecha de vencimiento o hasta que sea otorgada la renovación de la misma, la cual se encuentra en 
trámite ante la Autoridad Regulatoria Nuclear.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la GERENCIA EJECUTIVA, a la GERENCIA DE LICENCIAMIENTO Y CONTROL 
DE INSTALACIONES RADIACTIVAS Y PRÁCTICAS, a la GERENCIA SEGURIDAD FÍSICA NUCLEAR, NO 
PROLIFERACIÓN Y SALVAGUARDIAS. Notifíquese a la Instalación PLANTA DE PRODUCCIÓN DE RADIOISÓTOPOS 
(PPR) y a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, en su carácter de Entidad Responsable de la citada 
Instalación. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
REPÚBLICA ARGENTINA y archívese

Leonardo Juan Sobehart

e. 20/02/2026 N° 8554/26 v. 20/02/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 188/2026

RESOL-2026-188-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-109807773- -APN-DNV#MOP, del Registro de esta Dirección Nacional de 
Vialidad, organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y 
bajo el control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el 
Decreto N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N° 33 de fecha 
25 de noviembre de 2024, en la cual personal autorizado de la Dirección Nacional de Vialidad, constató en la Ruta 
Nacional N° 12- - Evaluación de Estado de Pavimentos 2023, la existencia de deficiencias en el Índice de Estado 
IE - Índice de estado característico menor a siete con cinco décimos (7,5) en cinco (5) tramos de Evaluación en 

#F7576125F#

#I7576220I#
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las progresivas de la Ruta Nacional N° 12- Calzada Descendente en las siguientes progresivas: Tramo Km.81 
a Km.85, valor alcanzado IE = 3,72; Tramo Km. 89 a Km. 99, valor alcanzado IE = 6,01; Tramo Km 99 a Km 110 
valor alcanzado IE = 6,64; Tramo Km 114 a Km 124-, valor alcanzado IE = 6,64; Tramo Km. 143 a Km. 160, valor 
alcanzado IE = 6,70; Totalizan cinco (5) tramos de evaluación.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para 
la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996.

Que, por otra parte, corresponde señalar que por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 
2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos 
del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N° 1520/2023) se declaró la 
apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, Caminos del Río Uruguay 
S.A. de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. de 
Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.° 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 
Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, 
perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.° 1.019, de fecha 6 de septiembre de 
1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto N.° 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantienen su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, el Acta de Constatación N.° 33/23, cumple con todas las formalidades 
establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo 
II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del 
cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72- T.O. 2024.

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
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13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.° 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad, mediante la PV-2023-132217085-APN-PYC#DNV de fecha 6 de noviembre de 2023 de la Orden 12, 
del Expediente citado en el Visto.

Que con respecto a la subsanación de las deficiencias, la Supervisión del Corredor informó que a la fecha 
de finalización del Contrato de Concesión, 9 de abril de 2025 (RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC), la empresa 
Concesionaria no había subsanado las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación N°  33/2023. No 
obstante, la Supervisión afirma que se debe tomar como fecha de corte, el 25 de noviembre de 2024, que es la 
fecha del labrado del Acta de Constatación 117/2024, que es inmediata posterior al Acta de origen, por la misma 
deficiencia (IE) y en idénticos tramos.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.° 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida pero no ha presentado descargo.

Que, no obstante, la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 1° Bis - Inciso a) - Punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549.-Ley N° 27.742. 

Que cabe señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un incumplimiento 
a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos de Conservación 
de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone: “La 
CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra 
tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Supervisión interviniente confirma que la concesionaria sumariada no ha presentado, ningún descargo o 
presentación relacionada al Acta de Constatación 33/2023, asimismo, afirma que el hecho constatado representa 
un incumplimiento a las condiciones de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el Artículo 3 
“Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
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de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; explica asimismo que 
las deficiencias mencionadas representan un riesgo para la seguridad vial, ya que en el cálculo del IE, inciden 
parámetros tales como baches, desprendimientos, ahuellamientos, los cuales están íntimamente relacionados 
con la seguridad vial. A mayor abundamiento, de persistir dichas deficiencias en el tiempo, podrían producirse 
hundimientos, desprendimientos o baches, mayores a los existentes al momento de la evaluación, con la 
consecuente disminución del IE, y el aumento del riesgo para la seguridad, además de que disminuye el confort 
para el usuario.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y atento a la falta de presentación 
de descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no 
le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para 
el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor para ese año de concesión y 
DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA 
CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección 
Nacional de Vialidad calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad, a imponer a la Concesionaria en 
el importe equivalente a seiscientos noventa mil unidades de penalización (690.000 UP) por la tarifa vigente, al 
momento en que se imponga la sanción.

Que por parte del Área mencionada se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996, consistente en la existencia de un Índice de de Estado (IE) menor al valor contractualmente exigido, 
constatado durante Evaluación de Estado de pavimentos año 2023, en los siguientes tramos de la Ruta Nacional 
N° 12, Calzada Descendente: Tramo Km.81 a Km.85, valor alcanzado IE = 3,72; Tramo Km. 89 a Km. 99, valor 
alcanzado IE = 6,01; Tramo Km 99 a Km 110 valor alcanzado IE = 6,64; Tramo Km 114 a Km 124-, valor alcanzado 
IE = 6,64; Tramo Km. 143 a Km. 160, valor alcanzado IE = 6,70; Totalizan CINCO (5) Tramos con deficiencias.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo anterior, la 
sanción de multa consistente en la suma equivalente a seiscientos noventa mil unidades de penalización (690.000 
UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del 
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Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/02/2026 N° 8649/26 v. 20/02/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 189/2026

RESOL-2026-189-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-33077866- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N° 55 de fecha 
25 de marzo de 2025, en la cual personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad constató la existencia 
de cuarenta y tres (43) baches descubiertos en calzada ascendente, Tramo Km. 104 a Km. 204 de la Ruta Nacional 
N° 14.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
artículo 3° “Condiciones exigibles para calzadas de rodamiento” del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019/96.

Que, por otra parte, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional 
de Primera Instancia en lo Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N° 1520/2023) 
se declaró la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, Caminos del 
Río Uruguay Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 4.2 establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 

#F7576220F#

#I7576218I#
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condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/96.

Que en consecuencia a través de la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad RESOL-2024-144-APN-
DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 
otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por 
el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
inciso 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96 y sus normas complementarias y modificatorias, mantienen 
su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que siguiendo con el trámite pertinente, cabe señalar que el Acta de Constatación N° 55/2025 cumple con todas las 
formalidades establecidas en el artículo 5° “Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, 
del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme 
surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 41 inciso a), y por el artículo 43 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 5/08/2024).

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado inciso 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia, la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional 
de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informó 
que las mismas no fueron reparadas al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción del Contrato de Concesión; 
que como consecuencia de la falta de subsanación de las deficiencias, corresponde la imputación de un cargo 
adicional a la multa a ser eventualmente aplicada.

Que de acuerdo con el citado artículo 22, tomó intervención el área económico financiera de la Gerencia Ejecutiva 
de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.
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Que, corresponde analizar los argumentos defensivos intentados por la Concesionaria, los hechos y antecedentes 
expuestos en el procedimiento, y determinar el derecho aplicable de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° Bis 
- inciso a) - punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549- Ley N° 27.742 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el artículo 1° “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor, tales 
como bacheo (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, 
seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 55/2025 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el artículo 3° “Condiciones exigibles para calzadas de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019/96; que en su parte pertinente dispone: “DESPRENDIMIENTOS (...) No se admitirán baches descubiertos, 
losas que presenten hundimientos localizados mayores a 1,5 cm o porcentaje alguno de desprendimientos en la 
calzada considerada…”.

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el artículo 3° “Condiciones exigibles para calzadas 
de rodamiento”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y 
conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019/96; afirma que las mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial 
o un menoscabo en las condiciones exigidas contractualmente de estética, seguridad y confort para el usuario, 
conforme lo dispuesto en el artículo 1° “Trabajo de Conservación de Rutina” del mencionado cuerpo normativo.

Que notificada la concesionaria del acta respectiva, efectúa una breve presentación en la misma fecha del labrado 
del Acta dirigida a la Supervisión Técnica, donde expresa vagamente que el posible bache Ruta 14 Km 130- 
100, se encontraría fuera de su jurisdicción. Con respecto a lo manifestado por la Concesionaria, la Supervisión 
interviniente ratifica lo expresado en el Acta de Constatación N° 55/25, destacando que la misma ha sido labrada 
luego de una exhaustiva inspección y análisis.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, la concesionaria no ha acreditado 
argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de 
justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.4 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece:” CUATRO MIL 
(4.000) UNIDADES DE PENALIZACION por bache, más MIL (1.000) por bache y por día de demora en subsanar 
tales deficiencias, contados a partir de la fecha del Acta de Constatación respectiva”.

Que, en consecuencia, el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección 
Nacional de Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la 
cantidad equivalente a ochocientas diecisiete mil unidades de penalización (817.000 UP) por la tarifa vigente, al 
momento que se imponga la sanción.

Que por parte del Área mencionada se expresó que dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha 
del informe referido y por ende, se encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
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Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el artículo 3° “Condiciones exigibles para calzadas de rodamiento” del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019/96, consistente 
en la existencia de cuarenta y tres (43) baches descubiertos en calzada ascendente, Tramo Km. 104 a Km. 204 de 
la Ruta Nacional N° 14.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima por el incumplimiento a que se refiere el 
artículo anterior, la sanción de multa consistente en la suma de ochocientas diecisiete mil unidades de penalización 
(817.000 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, 
punto 2.4.3.4 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que, de acuerdo a lo informado por el área técnica interviniente, se encuentra 
prevista la imputación de un cargo adicional a la multa correspondiente, el que será incluido en la Liquidación Final 
a realizarse oportunamente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024. 

ARTÍCULO 5°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 6°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/02/2026 N° 8647/26 v. 20/02/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 190/2026

RESOL-2026-190-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2024-66764530- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N° 746 de fecha 
08 de agosto de 2016, por medio de la cual personal autorizado del entonces Órgano de Control de Concesiones 
Viales, constató la falta mantenimiento de obras de arte, en el Km 241 de la Ruta Nacional N° 14, puentes ubicados 

#F7576218F#

#I7576219I#
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en progresivas: 259.72 (A° Yuquerí Grande), consistente en la obstrucción de la sección de escurrimiento con 
árboles y ramas retenidas contra las pilas.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

Que, por otra parte corresponde señalar que por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 
2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos 
del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N° 1520/2023) se declaró la 
apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, Caminos del Río Uruguay 
S.A. de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. de 
Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.° 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 
Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, 
perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.° 1.019, de fecha 6 de septiembre de 
1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto N.° 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantienen su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, cabe señalar que el Acta de Constatación N.° 746/2016, cumple con 
todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. 
Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente 
practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el 
Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2024).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
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21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.° 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia, la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces Órgano de Control 
de Concesiones Viales la cual elaboró su informe.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó 
que ha subsanado las observaciones formuladas en el Acta de Constatación que nos ocupa, el día 18 de agosto 
de 2016.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo establecido en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.° 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso en 
conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y 
por la ex Subgerencia de Administración ambas del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que, habiendo vencido el plazo, la Concesionaria no solicitó vista de las actuaciones ni efectuó presentación de 
descargo alguno.

Que, corresponde igualmente, analizar los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el 
derecho aplicable, de conformidad con lo previsto en el Artículo 1° bis- Inciso a)- Punto iii) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549- Ley N° 27.742.

Que la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, indicó 
que la deficiencia constatada representa un incumplimiento previsto en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de la rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte” Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “trabajos 
de conservación de rutina”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone “La 
CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra 
tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 746/2016 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de 
la rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte” Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte 
pertinente, dispone: “LA CONCESIONARIA deberá mantener permanentemente limpias y desobstruidas las 
secciones de escurrimiento de la totalidad de alcantarillas transversales y longitudinales y obras de arte mayores 
y menores existentes dentro de la zona de camino correspondiente al Corredor. En lo que respecta a las obras 
de arte mayores y alcantarillas transversales deberá efectuar anualmente todos los trabajos de conservación 
necesarios que coloquen a la estructura en una situación de mantenimiento normal y además, periódicamente, se 
deberá efectuar el mantenimiento de rutina (limpieza y reposición de juntas y apoyos, reparación de socavaciones, 
ya sea en los cauces -cuando exista peligro para la estructura- o en los conos de defensa, pintado de barandas, 
reparación de barandas o cabeceras deteriorados por choques, pintado de barandas artísticas, reposición de 
losetas de protección de conos, reparación de veredas peatonales, reparación o restitución de la carpeta de 
desgaste…”

Que en consecuencia, de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente del visto, la concesionaria no ha 
presentado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran 
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causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado, 
toda vez que, tal como se informó, no ha presentado descargo alguno.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superando el mes de la fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACION 
POR ALCANTARILLA Y MIL (1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, 
embancamientos en los cauces que salvan, falta de pintura u otros deficiencias cuya eliminación este a cargo de 
la CONCESIONARIA, conforme el capítulo anterior, mas QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR 
ALCANTARILLA O PUENTE por cada semana de demora en solucionar las deficiencias”.

Que la Subgerencia de Administración del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales estableció que, 
toda vez que se subsanó la deficiencia constatada dentro del mes, plazo establecido en el artículo 2.4.3.11, ANEXO 
II, CAPITULO II del Acta de Reformulación Contractual del Corredor Vial 18, no resulta procedente computar 
Unidades de Penalización y determinar en consecuencia, importe alguno en concepto de penalidad.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de 
alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, consistente en la falta mantenimiento de obras de arte, 
en el Km 241 de la Ruta Nacional N° 14, puentes ubicados en progresivas: 259.72 (A° Yuquerí Grande), obstrucción 
de la sección de escurrimiento con árboles y ramas retenidas contra las pilas.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, dado 
que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1° tuvieron lugar dentro del plazo de un mes, previsto 
en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.11, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 
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ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/02/2026 N° 8648/26 v. 20/02/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 191/2026

RESOL-2026-191-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2026 

VISTO el Expediente N.° EX-2022-05328671- -APN-PYC#DNV, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N° 261 de fecha 
12 de julio de 2013, en la cual el personal autorizado del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, 
constató la falta mantenimiento de obras de arte, en el Km 241 de la Ruta Nacional N° 14, puente sobre A° Yeruá 
con baranda de hormigón rota.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

Que, por otra parte corresponde señalar que por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 
2023, el Juzgado Nacional en lo Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “Caminos 
del Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales” (Expediente Judicial N° 1520/2023) se declaró la 
apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, Caminos del Río Uruguay 
S.A. de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

#F7576219F#

#I7576217I#
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Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció 
la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay S.A. de 
Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto N.° 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la 
Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, 
perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto N.° 1.019, de fecha 6 de septiembre de 
1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto N.° 1.019/1996 y sus normas complementarias y modificatorias, mantienen su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que, siguiendo con el trámite pertinente, cabe señalar que el Acta de Constatación N.° 261/2013, cumple con 
todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. 
Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente 
practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el 
Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (T.O. 2024).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución N.° 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces Órgano de Control de 
Concesiones Viales, la cual elaboró su informe mediante el Memorándum SG.T.C.V. N° 2863/2013 de fecha 19 de 
septiembre de 2013.

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente a través 
del mencionado Memorándum SG.T.C.V. N° 2863/2013, informó que obra agregada Nota de la Concesionaria, con 
carácter de Declaración Jurada de fecha 02 de agosto de 2013, denunciando la reparación de las observaciones 
formuladas en el Acta de Constatación que nos ocupa, las cuales según lo expuesto por el supervisor en 
el Memorándum CV N°  18 – Concordia- N°  24/2013 de fecha 09 de agosto de 2013, han sido efectivamente 
subsanadas al día 30 de julio de 2013.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo establecido en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
N.° 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex Órgano de Control de Concesiones Viales, mediante la 
Nota OCCOVI N.° 2662/2014 de fecha 06 de noviembre de 2014, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los 
informes elaborados por la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración 
ambas del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo con fecha 22 
de agosto de 2016,.

Que de conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19549- Ley N° 27742: en el 
Artículo 1 bis inciso a) apartado iii) Tutela administrativa efectiva: El Derecho a una decisión fundada: que el acto 
decisorio haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas, en tanto 
fueren conducentes a la solución del caso.
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Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deja sin efecto el Acta de Constatación N° 261/2013, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, indicó 
que la deficiencia constatada representa un incumplimiento previsto en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la 
conservación de la rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte” Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “trabajos 
de conservación de rutina”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente dispone “La 
CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y toda otra 
tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que, específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 261/2013 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de 
la rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte” Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte 
pertinente dispone: “LA CONCESIONARIA deberá mantener permanentemente limpias y desobstruidas las 
secciones de escurrimiento de la totalidad de alcantarillas transversales y longitudinales y obras de arte mayores 
y menores existentes dentro de la zona de camino correspondiente al Corredor. En lo que respecta a las obras 
de arte mayores y alcantarillas transversales deberá efectuar anualmente todos los trabajos de conservación 
necesarios que coloquen a la estructura en una situación de mantenimiento normal y además, periódicamente, se 
deberá efectuar el mantenimiento de rutina (limpieza y reposición de juntas y apoyos, reparación de socavaciones, 
ya sea en los cauces -cuando exista peligro para la estructura- o en los conos de defensa, pintado de barandas, 
reparación de barandas o cabeceras deteriorados por choques, pintado de barandas artísticas, reposición de 
losetas de protección de conos, reparación de veredas peatonales, reparación o restitución de la carpeta de 
desgaste…”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el Acta Acuerdo suscripta, por la entonces Unidad de Renegociación 
y Análisis de Contratos de Servicios Públicos y la Empresa Concesionaria Caminos del Río Uruguay S.A., con fecha 
06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto N.° 1.870 de fecha 12 de diciembre de 2006, en su Cláusula 
Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término el cincuenta por ciento (50 %) 
de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no puede aplicar penalidad alguna a 
Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, la Cláusula impide realizar un reproche a 
la conducta de Caminos del Río Uruguay S.A. por la falta de realización de las repavimentaciones y, lógicamente, 
por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda vez que la 
mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de las obras, 
impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad, ha informado 
que las deficiencias verificadas mediante el Acta de Constatación N° 261/2013, no se encontraban contempladas 
dentro de los planes de repavimentación presentados por CRUSA S.A., de acuerdo a lo expuesto en la Cláusula 
Decimoquinta del Acta Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06. Por tanto, las deficiencias que 
motivaron el Acta de Constatación N° 261/2013, no se encuentran incluidas dentro del porcentaje de avance de 
obra registrado en las Actas de Medición N° 1 a 10 oportunamente remitidas por la Supervisión, y liquidadas en la 
Subvención Año 17, N° 01-17.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas 
con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la Concesión. 
Asimismo, la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio 
adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre 
todo, teniendo en cuenta que se han tomado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación 
económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, 
que posee el Estado sobre el Contrato de Concesión suscripto.
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Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria.

Que con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria en su descargo, corresponde destacar 
que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que en este sentido, la Procuración del Tesoro de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido expresando 
que: “En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a 
la subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que no obstante lo expuesto, corresponde destacar que, de hacerse lugar a la prescripción solicitada, se estaría 
dando un beneficio financiero a la Concesionaria por las tareas de mantenimiento no realizadas, y en consecuencia 
se debería capturar ese beneficio en el Plan Económico Financiero del Contrato de Concesión.

Que por las razones apuntadas, corresponde desestimar la defensa de prescripción planteada por la Concesionaria 
en su descargo.

Que por todo lo expuesto, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento, se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11, del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superando el mes de la fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACION 
POR ALCANTARILLA Y MIL (1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, 
embancamientos en los cauces que salvan, falta de pintura u otros deficiencias cuya eliminación este a cargo de 
la CONCESIONARIA, conforme el capítulo anterior, mas QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR 
ALCANTARILLA O PUENTE por cada semana de demora en solucionar las deficiencias”.

Que la Subgerencia de Administración del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, estableció que, 
toda vez que se subsanó la deficiencia constatada dentro del mes, plazo establecido en el artículo 2.4.3.11, ANEXO 
II, CAPÍTULO II del Acta de Reformulación Contractual del Corredor Vial 18, no resulta procedente computar 
Unidades de Penalización y determinar en consecuencia, importe alguno en concepto de penalidad. 

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay S.A. la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el Artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, Inciso 7.1 “Conservación de 
alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, consistente en la falta mantenimiento de obras de arte, 
en el Km 241 de la Ruta Nacional N° 14, puente sobre A° Yeruá con baranda de hormigón rota.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, dado 
que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1° tuvieron lugar dentro del plazo de un mes, previsto 
en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, 
Punto 2.4.3.11, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, del Anexo 
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II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 
de septiembre de 1996.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/02/2026 N° 8646/26 v. 20/02/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 197/2026

RESOL-2026-197-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-39539640- -APN-DNV#MEC, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N.° 123/2025 de 
fecha 4 de abril de 2025, a través de la cual personal autorizado de la Dirección Nacional de Vialidad constató la 
falta de conservación de diez (10) alcantarillas laterales incluyendo muros caídos, inclinados u otros deterioros, 
falta de pintura en general, de desobstrucción, de limpieza del escurrimiento en entrada y salida, y de desmalezado 
general en zona de camino de la RN N.° 117, Km. 8,20 a Km. 10,10 lado izquierdo y derecho.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima, 
Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 7° “Condiciones 
a cumplir en la conservación de rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N.° 9, Secretaría N.° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N.° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N.° 18, Caminos del Río Uruguay Sociedad 
Anónima de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 

#F7576217F#

#I7576216I#
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y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” Inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N.° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció la 
prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N.° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay Sociedad 
Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, 
por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo 
dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del 
Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de 
septiembre de 1996.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de septiembre de 1996 y sus normas complementarias y 
modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que el Acta de Constatación Nº  123/25, cumple con todas las formalidades establecidas en el artículo 5° 
“Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el artículo 41 inciso a), y por el artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N.° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 5/08/2024).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C. Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad.

Que la Supervisión del Corredor informó que la empresa Concesionaria no subsanó las deficiencias constatadas 
al día 09 de abril de 2025, fecha de extinción de la Concesión; asimismo destaca que correspondería imputar un 
cargo adicional a la multa a ser eventualmente aplicada.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento a la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.
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Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento, y determinar el derecho aplicable de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1° Bis - inciso a) - punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N.° 
19.549.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el artículo 1° “Trabajos 
de Conservación de Rutina” del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor , tales 
como (…) limpieza, mantenimiento y desembanque de desagües, alcantarillas y obras de arte mayores, (…) y toda 
otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación de 
rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente 
dispone: “LA CONCESIONARIA deberá mantener permanentemente limpias y desobstruidas las secciones de 
escurrimiento de la totalidad de alcantarillas transversales y longitudinales y obras de arte mayores y menores 
existentes dentro de la zona de camino correspondiente al Corredor. En lo que respecta a las obras de arte 
mayores y alcantarillas transversales deberá efectuar anualmente todos los trabajos de conservación necesarios 
que coloquen a la estructura en una situación de mantenimiento normal y además, periódicamente, se deberá 
efectuar el mantenimiento de rutina (limpieza y reposición de juntas y apoyos, reparación de socavaciones, ya 
sea en los cauces -cuando exista peligro para la estructura- o en los conos de defensa, pintado de barandas, 
reparación de barandas o cabeceras deteriorados por choques, pintado de barandas artísticas, reposición de 
losetas de protección de conos, reparación de veredas peatonales, reparación o restitución de la carpeta de 
desgaste, etc.”

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones 
de mínimas de mantenimiento y conservación dispuestas por el artículo 7° “Condiciones a cumplir en la 
conservación de rutina”, inciso 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N.° 18, aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996; afirma que las mencionadas deficiencias representan un peligro para la seguridad vial y/o un menoscabo 
en las condiciones exigidas contractualmente de seguridad y confort para el usuario, como lo dispone el artículo 
1 “Trabajos de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, y atento la falta de presentación de 
descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le 
fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para 
el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de 
las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: 
“Superado el mes de la fecha del Acta de Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
POR ALCANTARILLA y MIL (1.000) POR PUENTE en que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, 
embancamientos en los cauces que salvan, falta de pintado u otras deficiencias cuya eliminación esté a cargo de 
LA CONCESIONARIA, conforme el capítulo anterior, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR 
ALCANTARILLA O PUENTE por cada semana de demora en solucionar las deficiencias.”

Que el Área Económico Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional 
de Vialidad, señaló que teniendo en cuenta la fecha del Acta de Constatación N.° 123/2025 -4 de abril de 2025- y 
lo informado por la Supervisión, no habiéndose superado el mes establecido en el artículo 2° “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
no resulta procedente computar Unidades de Penalización y determinar en consecuencia, importe alguno en 
concepto de penalidad.
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Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el artículo 7 “Condiciones a cumplir en la conservación de rutina”, inciso 7.1 “Conservación 
de alcantarillas y obras de arte”, del Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N.° 18, 
aprobada por el Decreto N.° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, consistente en la falta de conservación de 
diez (10) alcantarillas laterales incluyendo muros caídos, inclinados u otros deterioros, falta de pintura en general, 
de desobstrucción, de limpieza del escurrimiento en entrada y salida, y de desmalezado general en zona de 
camino de la RN N.° 117, Km. 8,20 a Km. Km. 10,10, lado izquierdo y derecho.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, dado 
que desde el labrado del Acta de Constatación Nº 123/25 hasta la finalización del Contrato de Concesión, no se 
superó el mes establecido en el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, a los efectos de proceder a computar Unidades de 
Penalización de conformidad con lo informado por la Supervisión en la PV-2025-71491841-APNPYC#DNV.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que, de acuerdo a lo informado por el área técnica interviniente, se encuentra 
prevista la imputación de un cargo adicional a la multa correspondiente, el que será incluido en la Liquidación Final 
a realizarse oportunamente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024. 

ARTÍCULO 5°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 6°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/02/2026 N° 8645/26 v. 20/02/2026
#F7576216F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 198/2026

RESOL-2026-198-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-04617464- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N° 352 de fecha 
12 de noviembre de 2012, a través de la cual personal autorizado de la Dirección Nacional de Vialidad, constató 
durante la Evaluación de Estado mayo/junio 2012, la existencia de un Índice de Estado (IE) característico menor 
al valor contractualmente exigido en la calzada izquierda de la Ruta Nacional N° 14, Tramo Km. 20 a Km. 30, valor 
alcanzado IE = 6,84.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima, 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; y modificado luego por el artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces Secretaría de Obras Públicas.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional en lo 
Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. 
DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N° 1520/2023) se declaró la apertura del 
concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, Caminos del Río Uruguay Sociedad 
Anónima de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2 Establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, 
la Autoridad de Aplicación podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció la 
prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay Sociedad 
Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, 
por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo 
dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del 
Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019, de fecha 6 de 
septiembre de 1996.

#I7576215I#
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Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que finalmente por Resolución RESOL 2025-565 APN-DNV#MEC de fecha 4 de abril de 2025, se determina en su 
artículo 6° la extinción de la Concesión del Corredor Vial N° 18, en fecha 9 de abril de 2025.

Que el Acta de Constatación Nº  352/12, cumple con todas las formalidades establecidas en el artículo 5° 
“Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo 
a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Dto. N° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 5/08/2024).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces Órgano de Control de 
Concesiones Viales.

Que con respecto a la reparación de los incumplimientos verificados, la Supervisión del Corredor informa que las 
deficiencias fueron reparadas el 31 de julio de 2014.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado artículo 22, tomó intervención la ex Subgerencia 
de Administración del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales.

Que conforme lo dispuesto por el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por las distintas áreas del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo 

Que con fecha 29 de febrero de 2016, la Concesionaria solicitó nuevamente vista de las actuaciones, la cual fue 
conferida, ampliando los fundamentos de su descargo.

Que corresponde analizar las defensas intentadas por la Concesionaria en su descargo, los hechos y antecedentes 
expuestos en el procedimiento, y determinar el derecho aplicable de acuerdo a lo establecido en el artículo 1° Bis 
- Inciso a) - punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549- Ley N° 27.742.

Que en los referidos descargos, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 352/2012, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que deviene necesario señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el artículo 1° “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el artículo 3° “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
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mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro 
de la entonces Secretaría de Obras Públicas, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo, que el Acta Acuerdo suscripta por la entonces Unidad de Renegociación 
y Análisis de Contratos de Servicios Públicos y la Empresa Concesionaria Caminos del Río Uruguay Sociedad 
Anónima, con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de diciembre de 2006, 
en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término el CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) de las Obras, como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no puede aplicar 
penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima; y ante el incumplimiento del Concedente, la 
Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de Caminos del Rio Uruguay Sociedad Anónima por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que la Supervisión interviniente, ratifica el contenido del Acta de Constatación, e informa que las deficiencias que 
dieron origen al presente Sumario, representan un incumplimiento en las condiciones mínimas de mantenimiento 
y conservación previstas en el artículo 3° “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996; asimismo destaca que las deficiencias constatadas afectan la seguridad vial de los usuarios, 
toda que en el cálculo del IE, incide en parámetros tales como, baches, desprendimientos, ahuellamientos, 
los cuáles están íntimamente relacionados con la seguridad vial; afirma qu,e de persistir las deficiencias en el 
tiempo, podrían producirse hundimientos, desprendimientos o baches mayores a los existentes al momento de la 
evaluación, con la consecuente disminución del IE en los tramos, y el aumento del riesgo para la seguridad; explica 
que desde hace varios años la Concesionaria no participa en las tareas de medición, a pesar de ser debidamente 
notificada; por último ratifica los valores de IE señalados en el Acta de Constatación N° 352/2012.

Que, al respecto, corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que asimismo, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de Constatación N° 352/2012, se 
encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 2012, por medio de la cual 
se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLAUSULA SEGUNDA: El Ente Concesionario 
destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento del Plan de Obras de 
Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA TERCERA: Las obras referidas 
precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el Ente Concesionario y ejecutadas 
en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de la aplicación de los nuevos 
Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de Obras de Repavimentación.”

Que a mayor abundamiento, cabe destacar que la Supervisión, aclara que el tramo comprendido en el Acta de 
Constatación N° 352/2012, no se encontraba dentro de los planes de repavimentación presentados por CRUSA 
de acuerdo a lo expuesto en la Cláusula Decimoquinta del Acta Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 
1870/06.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la Concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se 
han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico 
financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación 
tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado, 
quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han tomado medidas con el objeto de restablecer 
el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que en este sentido, cabe aclarar que la pretensión de la Concesionaria de dejar sin sanción los incumplimientos 
cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, implicaría anular 
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la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el Contrato de 
Concesión suscripto.

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar las defensas intentadas por la Concesionaria en su descargo.

Que, por último, la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto.

Que con respecto al planteo de prescripción articulado por la Concesionaria en su descargo, corresponde destacar 
que, teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva.

Que en este sentido, la Procuración del Tesoro de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido expresando 
que: “En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a 
la subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330).

Que no obstante lo expuesto corresponde destacar que, de hacerse lugar a la prescripción solicitada se estaría 
dando un beneficio financiero a la Concesionaria, por las tareas de mantenimiento no realizadas, y en consecuencia 
se debería capturar ese beneficio en el Plan Económico Financiero del Contrato de Concesión.

Que por las razones apuntadas, el Servicio Jurídico de esta Dirección Nacional de Vialidad entiende que 
corresponde desestimar la defensa de prescripción planteada por la Concesionaria en su descargo.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto, la concesionaria no ha acreditado 
argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de 
justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación”.

Que la ex Subgerencia de Administración del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, calculó el monto 
definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a ciento ochenta y 
seis mil ochocientas sesenta unidades de penalización (186.860UP) por la tarifa vigente, al momento en que se 
imponga la sanción.

Que al respecto, dicho monto está calculado sobre la tarifa vigente a la fecha del informe referido y por ende, se 
encuentra sujeto a modificaciones de acuerdo a variaciones tarifarias.

Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay Sociedad la comisión de una infracción a la obligación contractual 
dispuesta en el artículo 3° “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996 y modificado luego por el artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por 
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la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces Secretaría de Obras Públicas, 
consistente en la existencia de un Índice de Estado (IE) característico, menor al valor contractualmente exigido, 
constatado durante la Evaluación de Estado Mayo/Junio 2012, en la calzada izquierda de la Ruta Nacional N° 14, 
Tramo Km. 20 a Km. 30, valor alcanzado IE = 6,84.

ARTÍCULO 2º.- Aplicar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima por el incumplimiento a que se refiere el 
artículo anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a ciento ochenta y seis mil ochocientas 
sesenta unidades de penalización (186.860UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024. 

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/02/2026 N° 8644/26 v. 20/02/2026

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 202/2026

RESOL-2026-202-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 13/02/2026 

VISTO el Expediente EX-2025-34946689- -APN-DNV#MEC, del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, tramita el Acta de Constatación N° 101/2025 de 
fecha 1 de abril de 2025, a través de la cual el personal autorizado de esta Dirección Nacional de Vialidad verificó 
la falta de corte de pasto en ochenta hectáreas (80 Ha) en la Ruta Nacional N° 12, en el Tramo Km.90 a Km. 110.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a Caminos del Río Uruguay S.A., Concesionaria 
del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el apartado 7.6 
“Corte de pastos y malezas”, artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación de la rutina”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Anexo II 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO 
URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N° 1520/2023) se declaró 
la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, Caminos del Río Uruguay 
Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales.

#F7576215F#

#I7576214I#
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Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 4.2 establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores en 
condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a continuar 
por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN de 
prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA con una anticipación 
no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 4.2, 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/96.

Que en consecuencia a través de la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad RESOL-2024-144-APN-
DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 
otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por 
el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 
inciso 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la Red 
Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96.

Que por medio de la citada RESOL-2024-144-APN-DNV#MINF se establece que los derechos, obligaciones y 
previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96 y sus normas complementarias y modificatorias, mantiene su 
vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que, cabe señalar, que el Acta de Constatación N° 101/2025 cumple con todas las formalidades establecidas en 
el artículo 5° “Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 41 inciso a), y por el artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 5/08/2024).

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado inciso 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional 
de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente informa 
que los incumplimientos verificados se encontraban sin subsanar el día 9 de abril de 2025, fecha de finalización 
de la Concesión; asimismo destaca que correspondería imputar un cargo adicional a la multa a ser eventualmente 
aplicada.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que conforme lo dispuesto por el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
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Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, se puso 
en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia Ejecutiva de 
Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento, y determinar el derecho aplicable de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1° Bis - inciso a) - punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549.

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el artículo 1° “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) 
corte de pastos y malezas (…) y toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de 
estética, seguridad y confort.”

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 101/25 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el apartado 7.6 “Corte de pastos y malezas”, artículo 7° 
“Condiciones a cumplir en la conservación de la rutina”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, en su parte pertinente 
dispone: “Se deberá mantener permanentemente cortado el tapiz vegetal en toda la superficie de la zona de 
camino, incluyendo taludes, contrataludes, zanjas de desagüe, bajo baranda de seguridad, alrededor de señales 
camineras y mojones, cunetas, obras de arte, etc, una vez al año -salvo que razones de seguridad aconsejen 
lo contrario- deberá cumplirse con dicha exigencia en la zona marginal del camino cuando atraviese sectores 
escarpados, esteros, ollas, bañados o cuencas cerradas donde la presencia de aguas permanentes y/o 
características topográficas impidan el ingreso con equipos convencionales. El pasto y las malezas en ningún 
momento del año deberán superar los 0,15m de altura sobre el nivel del suelo en banquinas y taludes y no deberán 
superar los 0,30 m. en las zonas comprendidas entre el pie del talud y el alambrado…” 

Que a mayor abundamiento la Supervisión interviniente señala que el hecho constatado representa un 
incumplimiento a las condiciones mínimas de mantenimiento y conservación previstas en el apartado 7.6 “Corte de 
pastos y malezas”, artículo 7° “Condiciones a cumplir en la conservación de la rutina”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria” del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; afirma que las deficiencias constatadas representan un peligro para la seguridad vial, ya que con el pasto 
alto se reduce la visibilidad en la zona de camino, como así también un menoscabo de las condiciones exigidas 
contractualmente de estética, seguridad y confort para el usuario, todo de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 1° “Trabajo de Conservación de Rutina” del mencionado cuerpo normativo.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y atento la falta de presentación de 
descargo, la concesionaria no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento verificado no le 
fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad prevista para 
el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, Apartado 2.4.3, punto 2.4.3.15 del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superados 
los QUINCE (15) días corridos de la fecha del Acta de Constatación, CIEN (100) UNIDADES DE PENALIZACIÓN 
POR HECTÁREA cuando se constatare que la altura del pasto supera el máximo especificado, más CINCUENTA 
(50) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por hectárea y por semana, contadas desde el vencimiento del plazo arriba 
establecido hasta la definitiva subsanación de la infracción”.

Que el Área Financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de 
Vialidad señaló que teniendo en cuenta la fecha del Acta de Constatación 101/2025 -1 de abril de 2025- y lo 
informado por la Supervisión no habiéndose superado los quince días establecidos en el artículo 2° “Incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.15 del Capítulo II 
“Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, 
no resulta procedente computar Unidades de Penalización y determinar en consecuencia, importe alguno en 
concepto de penalidad.
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Que el Servicio de Asuntos Jurídicos permanente de esta Dirección Nacional De Vialidad ha tomado la intervención 
que le compete, conforme lo establecido en el Artículo 7°, inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N.° 19.549.

Que la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Procesos y Actos Administrativos - Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro de 
esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la 
Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 639/2025 
y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el apartado 7.6 “Corte de pastos y malezas”, artículo 7° “Condiciones a cumplir en la 
conservación de la rutina”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación 
y conservación rutinaria” del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra 
Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada 
por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; consistente en la falta de corte de pasto en ochenta 
hectáreas (80 Ha) en la Ruta Nacional N° 12, en el Tramo Km.90 a Km. 110.

ARTÍCULO 2º.- Disponer la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, dado 
que desde el labrado del Acta de Constatación N° 101/25 hasta la finalización del Contrato de Concesión, no se 
superó el plazo de quince días establecido en el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, inciso 2.4, apartado 2.4.3, punto 2.4.3.15 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la 
Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, a partir del cual resulta pertinente computar 
Unidades de Penalización.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que, de acuerdo a lo informado por el área técnica interviniente, se encuentra 
prevista la imputación de un cargo adicional a la multa correspondiente, el que será incluido en la Liquidación Final 
a realizarse oportunamente.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024. 

ARTÍCULO 5°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 6°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 20/02/2026 N° 8643/26 v. 20/02/2026
#F7576214F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 23/2026
RESOL-2026-23-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-117074537- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.798 del Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 
N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa 
N°  708 de fecha 22 de julio de 2024, las Resoluciones N°  53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, 
N° 84 de fecha 5 de mayo de 2025 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA entonces 
dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de la señora Claudia del 
Rosario GONZÁLEZ (DNI 27.178.659), a partir del 19 de noviembre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, en el 
cargo de Coordinadora de Proyectos Informáticos dependiente de la DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y DESARROLLO 
DE SISTEMAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 708 de fecha 22 de julio de 2024 se designó, con carácter transitorio, a la 
señora Claudia del Rosario GONZÁLEZ (DNI 27.178.659) en el cargo de Coordinadora de Proyectos Informáticos 
dependiente de la DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y DESARROLLO DE SISTEMAS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con autorización excepcional, cuya prórroga operó 
mediante la Resolución N° 84 de fecha 5 de mayo de 2025 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA entonces dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA entonces de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS solicitó la prórroga de la designación transitoria de la señora Claudia del Rosario GONZÁLEZ 
(DNI 27.178.659) como Coordinadora de Proyectos Informáticos dependiente de la DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
Y DESARROLLO DE SISTEMAS de la citada Dirección General, a partir del día 19 de noviembre de 2025 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a través de la Nota N° NO-2025-115728213-APN-DGTIYCO#JGM 
de fecha 17 de octubre de 2025.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA entonces de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS prestó conformidad a la prórroga de la designación transitoria que se propicia mediante 
la Nota N° NO-2025-116474991-APN-SSGA#JGM de fecha 20 de octubre de 2025.

Que la señora Claudia del Rosario GONZÁLEZ (DNI 27.178.659) presentó formalmente la renuncia al cargo 
de Coordinadora de Proyectos Informáticos, a partir del 1° de enero de 2026, mediante la Nota N° NO-2025-
139401276-APN-DPYDS#JGM de fecha 17 de diciembre de 2025.

#I7576134I#
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Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° del citado decreto.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria estableció que el expediente por el 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que, a dichos efectos, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADISTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLITICA SALARIAL tomó intervención mediante el Informe N°  IF-2025-123114833-APN-
DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 5 de noviembre de 2025, en el cual indicó que el CUIL de la agente involucrada 
en la presente medida se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios 
en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción mediante las Notas N° NO-2025-122141553-APN-DNDO#MDYTE de 
fecha 3 de noviembre de 2025 y N° NO-2026-05937601-APN-DNDO#MDYTE de fecha 16 de enero de 2026.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito suficiente 
en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida en trato mediante la Nota N° NO-2026-
03940092-APN-DPRE#JGM de fecha 12 de enero de 2026.

Que el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, dispuso que corresponde al Jefe de 
Gabinete de Ministros, entre otros, en su respectivo ámbito, prorrogar las designaciones transitorias de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N°  162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de esa jurisdicción las facultades de prórroga de las 
designaciones transitorias previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto de los agentes dependientes 
de cada una de ellas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución N° 162 
de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 19 de noviembre de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, la 
designación transitoria de la señora Claudia del Rosario GONZÁLEZ (DNI 27.178.659) en el cargo de Coordinadora 
de Proyectos Informáticos dependiente de la DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y DESARROLLO DE SISTEMAS de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B Grado 0, autorizándose el correspondiente pago por la Función 
Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en 
las mismas condiciones que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la señora Claudia del Rosario GONZÁLEZ (DNI 27.178.659) lo dispuesto en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Esteban Sicilia

e. 20/02/2026 N° 8563/26 v. 20/02/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 24/2026
RESOL-2026-24-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-02498680- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 1103 de fecha 17 de diciembre 
de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, 
las Resoluciones N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, N° 6 de fecha 29 de enero de 2025 
de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 95 
de fecha 14 de mayo de 2025 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA entonces 
dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
N° 162 de fecha 16 de diciembre del 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria del señor Alejandro Daniel 
MAN (DNI 23.075.258), a partir del 21 de enero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
en el cargo de Coordinador de Gestión Documental dependiente de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
DESPACHO de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes 
a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Resolución N° 6 de fecha 29 de enero de 2025 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se designó, con carácter transitorio, al señor 
Alejandro Daniel MAN (DNI 23.075.258) en el cargo de Coordinador de Gestión Documental dependiente de la 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, con carácter excepcional, cuya última prórroga 
operó mediante la Resolución N° 95 de fecha 14 de mayo de 2025 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA entonces dependiente de la VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

#F7576134F#

#I7576964I#
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Que la titular de la SUBSECRETARÍA LEGAL dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS prestó conformidad a la prórroga de designación 
transitoria que se propicia mediante la Nota N° NO-2025-144274411-APN-SSL#JGM de fecha 30 de diciembre de 
2025.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
2° del citado decreto.

Que la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria estableció que el expediente por el 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias deberá contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en 
la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro 
sistema de registro existente en la actual DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la referida DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA 
SALARIAL tomó la intervención requerida por la mencionada Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, mediante 
el Informe N° IF-2026-08892829-APN-DNSYEEPYPS#MDYTE de fecha 26 de enero de 2026, en el cual indicó que 
el CUIL del agente en cuestión se encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y 
Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción mediante la Nota N° NO-2026-10978592-APN-DNDO#MDYTE de fecha 
30 de enero de 2026.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario efectuar la prórroga de la designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la 
Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 N° 27.798, distribuidos mediante 
la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026 y su modificatoria.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito suficiente en 
el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida, conforme surge de la Nota N° NO-2026-
10591837-APN-DPRE#JGM de fecha 29 de enero de 2026.

Que el titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS acreditó que el señor Alejandro Daniel MAN (DNI 23.075.258) prestó servicios de 
manera ininterrumpida desde el inicio de su prórroga al 21 de enero de 2026 y continúa haciéndolo, a través de la 
Certificación N° CE-2026-10941127-APN-SCLYA#JGM de fecha 30 de enero de 2026.

Que el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, en su artículo 2°, dispuso que corresponde al Jefe de 
Gabinete de Ministros, entre otros, en su respectivo ámbito, prorrogar las designaciones transitorias de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N°  162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de prórroga de las designaciones transitorias previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958/24 respecto 
de los agentes dependientes de cada Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SUBSECRETARÍA LEGAL dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° de la Resolución N° 162 
de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 21 de enero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del señor Alejandro Daniel MAN (DNI 23.075.258) en el cargo de 
Coordinador de Gestión Documental dependiente de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DESPACHO de 
la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las 
mismas condiciones que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El cargo previsto en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios en el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 21 de enero de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al señor Alejandro Daniel MAN (DNI 23.075.258) lo dispuesto por la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Esteban Sicilia

e. 20/02/2026 N° 8677/26 v. 20/02/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 98/2026

RESOL-2026-98-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-11493447- -APN-DAP#MD, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 729 del 13 de agosto de 2024 y sus modificatorios y 958 del 25 de octubre 
de 2024, la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° RESOL-2025-501-APN-M del 30 de mayo de 2025, la 
renuncia presentada por el abogado Carlos Augusto GURUCIAGA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° RESOL-2025-501-APN-M se propició, entre otras, la prórroga de la designación 
con carácter tránsitorio, a partir del 25 de abril de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 

#F7576964F#

#I7576159I#
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del abogado Carlos Augusto GURUCIAGA (D.N.I. N°  35.179.463) en el cargo de Director General de Asuntos 
Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio.

Que dicha medida preveía que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme con los sistemas de selección 
vigente.

Que por razones de índole operativas no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual se solicita la presente prórroga.

Que el abogado Carlos Augusto GURUCIAGA ha presentado la renuncia al cargo de Director General de Asuntos 
Jurídicos, a partir del 18 de febrero de 2026, mediante Nota N° NO-2026-12984454-APN-DGAJ#MD, y por Nota 
N° NO-2026-14350074-APN-SSGA#MD ha tomado intervención el Subsecretario de Gestión Administrativa, motivo 
por el cual procede a tramitar la prórroga de su designación transitoria hasta el 17 de febrero de 2026, inclusive.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la referida unidad 
organizativa.

Que por Decreto N° 729/24, y sus modificatorios, se han homologado y reasignado en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del MINISTERIO DE DEFENSA, entre otros, el referido cargo.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquia inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administracion Publica Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que la prórroga aludida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso c) del artículo 1° del 
Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, y por el artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 de 
octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada, a partir del 21 de enero de 2026 y hasta el 17 de febrero de 2026, inclusive, 
la designación transitoria del abogado Carlos Augusto GURUCIAGA (D.N.I. N° 35.179.463), como Director General 
de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DEFENSA, Nivel A – Grado 0 – Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, en virtud de fundamentos expuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al funcionario detallado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 20/02/2026 N° 8588/26 v. 20/02/2026
#F7576159F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 42/2026
RESOL-2026-42-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-13345538- -APN-DGDA#MEC, la Ley N°  17.319 y sus modificatorias, la Ley 
N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias, los Decretos Nros. 488 de fecha 18 de mayo de 2020 y 59 de 
fecha 28 de enero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 3° de la Ley N°  17.319 y sus modificatorias, se dispone que el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL fijará la política nacional con respecto a las referidas actividades, teniendo como objetivos principales, 
además de los dispuestos por el Artículo 3° de la Ley N° 26.741, maximizar la renta obtenida de la explotación de 
los recursos y satisfacer las necesidades de hidrocarburos del país.

Que a través del Apartado 1 del Artículo 755 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones se 
facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a gravar con derechos de exportación la exportación para consumo 
de mercadería que no estuviere gravada con este tributo, a desgravar del derecho de exportación la exportación 
para consumo de mercadería gravada con este tributo y a modificar el derecho de exportación establecido, con el 
objeto de cumplir alguna de las finalidades previstas en el Apartado 2 de dicho artículo.

Que a través del Decreto N° 488 de fecha 18 de mayo de 2020 y sus modificatorios, se determinó para el petróleo 
crudo -entre otros productos-, conforme al listado de mercaderías comprendidas en las posiciones arancelarias 
de la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.) incluidas en su Anexo, una alícuota de derecho de exportación 
de acuerdo al esquema móvil descripto en su Artículo 7°.

Que, a los efectos de determinar dicha alícuota, el citado artículo establece un Valor Base (VB) de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CUARENTA Y CINCO por barril (USD 45/bbl), un Valor de Referencia (VR) de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SESENTA por barril (US$ 60/bbl), y determina las pautas para la determinación del Precio 
Internacional (PI), en base a un promedio de cotizaciones del precio del barril “ICE Brent primera línea”.

Que, sobre la base de dichos valores, fija una alícuota del CERO POR CIENTO (0%) en los casos en que el PI sea 
igual o inferior al VB, y una alícuota del OCHO POR CIENTO (8%) en los casos en que el PI sea igual o superior al 
VR; y asimismo, determina la fórmula a aplicar en los casos en que el PI se encuentre comprendido entre el VB y 
el VR.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA, las Provincias del NEUQUÉN, del CHUBUT, y de SANTA CRUZ, y la Cámara de 
Empresas Productoras de Hidrocarburos (CEPH), suscribieron sendas Actas Acuerdo en las cuales se estipularon 
los compromisos asumidos por las partes, dirigidos a sostener y estimular la actividad en los yacimientos 
convencionales (CONVE-2026-12060469-APN-DDYL#MEC, CONVE-2026-12067522-APN-DDYL#MEC, CONVE-
2026-12065258-APN-DDYL#MEC).

Que, en virtud de los compromisos asumidos por el ESTADO NACIONAL en el marco de dichos acuerdos, mediante 
el Decreto N° 59 de fecha 28 de enero de 2026 se estableció un esquema diferenciado para el cálculo de la 
alícuota de los derechos de exportación aplicables a los aceites crudos de petróleo provenientes de yacimientos 
convencionales, a cuyo fin se dejó sin efecto para dicha mercadería, lo dispuesto en el Artículo 7° del Decreto 
N° 488/20.

Que, en tal sentido, por el Artículo 1° del citado Decreto N° 59/26, se fijó, a los efectos de determinar la alícuota de los 
derechos de exportación aplicables a los aceites crudos de petróleo provenientes de yacimientos convencionales 
comprendidos en la posición arancelaria 2709.00.10 de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM), un Valor 
Base (VB) de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SESENTA Y CINCO por barril (USD 65/bbl) y un Valor de Referencia 
(VR) de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHENTA por barril (US$ 80/bbl),

Que, por su parte, el Inciso c) del Artículo 1° del mentado decreto, mantiene el PI establecido por el Decreto 
N° 488/20, como así también las fórmulas para el cálculo de la alícuota y para los casos en que el PI se encuentre 
comprendido entre el VB y el VR.

Que, por el Artículo 2° del Decreto N° 59/26 se estableció que, a los efectos de la determinación y control en cada 
exportación de los volúmenes de petróleo crudo a ser incluidos en el esquema allí previsto, se utilizará, en cada 
caso, la proporción (porcentaje) de petróleo crudo convencional en la producción total por área de concesión, de 
acuerdo a las pautas y procedimientos a definir por la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#I7576213I#
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Que por el Artículo 4° del citado decreto, se encomendó a esta Secretaría el dictado de las normas complementarias 
que resulten necesarias a los efectos de la aplicación del esquema arancelario allí dispuesto.

Que a través de la Nota N° NO-2026-00345222-ARCA-DITECN#SDGTLA de fecha 4 de febrero de 2026, la AGENCIA 
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) informó a la SUBSECRETARÍA DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 
de esta Secretaría que ha procedido a realizar la apertura de la Posición Arancelaria NCM SIM 2709.00.10.910 para 
la mercadería comprendida en el Artículo 1° del Decreto N° 59/26.

Que, en dicho marco, y en cumplimiento de la instrucción impartida a esta Secretaría, corresponde regular el 
procedimiento para la aplicación del régimen establecido en el citado decreto, a los efectos del cálculo de la 
alícuota de los derechos de exportación aplicables al petróleo crudo proveniente de yacimientos convencionales.

Que la Dirección Nacional de Exploración y Producción tomó la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico pertinente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II al Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y el Decreto N° 59 de fecha 28 de enero de 2026.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Procedimiento para la Aplicación del Régimen Instituido por el Decreto Nº 59 de fecha 
28 de enero de 2026 a los efectos del Cálculo de la Alícuota de los Derechos de Exportación de Aceites Crudos 
de Petróleo Provenientes de Yacimientos Convencionales, que como Anexo (IF-2026-16796209-APN-SSCL#MEC) 
forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la SUBSECRETARÍA DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS de esta Secretaría como Unidad 
de Implementación del procedimiento aprobado en el Artículo 1° de la presente resolución, sin perjuicio de las 
facultades reservadas a esta Secretaría en su carácter de Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/02/2026 N° 8642/26 v. 20/02/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 12/2026
RESOL-2026-12-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

Visto el expediente EX-2025-139241492-APN-DGDA#MEC, el decreto de necesidad y urgencia 525 de fecha 12 
de junio de 2024, el decreto 526 de fecha 12 de junio de 2024, la resolución 27 de 27 de agosto de 2024 de la 
Secretaría de Transporte (RESOL-2024-27-APN-ST#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del decreto de necesidad y urgencia 525 del 12 de junio de 2024 se declaró la emergencia 
pública en materia ferroviaria para los servicios de transporte de pasajeros y cargas de jurisdicción nacional por 
el plazo de veinticuatro (24) meses, abarcando a la totalidad de las actividades inherentes a la administración y al 
mantenimiento de la infraestructura ferroviaria y a la operación de los servicios ferroviarios en la Red Ferroviaria 
Nacional, sean ejercidas o no de manera directa por el Estado Nacional; facultándose, asimismo, al Poder Ejecutivo 
Nacional o a la Autoridad de Aplicación a disponer su prórroga por única vez por un período adicional de hasta 
veinticuatro (24) meses.

Que por artículo 1° del decreto reglamentario 526 del 12 de junio de 2024 se designó a la Secretaría de Transporte 
del Ministerio de Economía como autoridad de aplicación de la emergencia pública en materia ferroviaria, dotándola 

#F7576213F#
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de las atribuciones necesarias para dictar las normas complementarias y operativas tendientes al seguimiento, 
implementación y mejor cumplimiento de las medidas adoptadas en dicho marco.

Que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, la Secretaría de Transporte fue estableciendo, mediante la emisión 
de diversos actos administrativos, el Plan de Acción previsto en el régimen de emergencia, concebido como un 
instrumento de naturaleza programática y sujeto a la dinámica presupuestaria que fija el Ministerio de Economía.

Que, en ese marco, mediante la resolución 27 de fecha 27 de agosto de 2024 de la Secretaría de Transporte 
(RESOL-2024-27-APN-ST#MEC), se aprobó el “Programa de Obras, Trabajos y Contrataciones Indispensables 
y Urgentes”, el cual constituye el instrumento central para ordenar y materializar las intervenciones previstas, 
debiendo adecuar su alcance, prioridades y cronograma a la dinámica de la asignación presupuestaria y a las 
prescripciones de la presente medida, en particular aquellas vinculadas con el nuevo horizonte temporal y el 
esquema de asignación de fondos que se establezca a tal efecto.

Que la declaración de emergencia se sustentó en un diagnóstico crítico del Sistema Ferroviario Nacional, debidamente 
documentado por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte en los informes de evaluación de desempeño 
correspondientes al ejercicio 2023, los cuales evidenciaron una situación estructural de deterioro generalizado en 
materia de infraestructura, material rodante, programación de inversiones, sostenibilidad presupuestaria y niveles 
de servicio (cf. IF-2024-33654429-APN-GFTF#CNRT e IF-2024-42100188-APN-GFGF#CNRT).

Que, ante dicha gravedad, y en tanto las prerrogativas conferidas en el marco del régimen de emergencia 
constituyen instrumentos imprescindibles para la adecuada gestión, ordenamiento y recuperación del sistema 
ferroviario —tal como se viene ejecutando mediante el conjunto de medidas adoptadas en el marco del decreto 
de necesidad y urgencia 525/2024 y del decreto 526/2024—, se verifica la necesidad de asegurar su continuidad 
mediante la prórroga prevista en la normativa vigente.

Que corresponde adoptar con la antelación debida la decisión de prorrogar la declaración de emergencia pública 
en materia ferroviaria, en virtud que aún persisten ciertas de las condiciones que motivaron su dictado, a fin de 
otorgar previsibilidad a la ejecución de los programas, proyectos y contrataciones comprendidas en el Plan de 
Acción, cuyos cronogramas, compromisos financieros y mecanismos de implementación trascienden el horizonte 
temporal actualmente vigente, resultando asimismo indispensable asegurar la continuidad de las atribuciones 
previstas en el marco de la emergencia.

Que diferir la decisión hasta una instancia próxima al vencimiento generaría un escenario de incertidumbre que 
podría comprometer la estabilidad y la continuidad de las acciones en curso, afectando la planificación operativa, 
las decisiones estratégicas y la estructuración de los esquemas financieros necesarios para la mitigación de la 
situación de emergencia.

Que, en consecuencia, la adopción de la prórroga en esta instancia se presenta como una medida oportuna y 
razonable, destinada a resguardar la previsibilidad, la seguridad jurídica y la continuidad institucional requeridas 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos tenidos en miras al momento del dictado del decreto de necesidad 
y urgencia 525/2024 y su decreto reglamentario 526/2024.

Que han intervenido la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Secretaría de Transporte y la Dirección 
Nacional de Regulación Normativa de Transporte, en el marco de sus competencias.

Que la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, ha tomado la intervención que le compete.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el decreto de necesidad y urgencia 
525/2024 y el decreto reglamentario 526/2024.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la emergencia pública en materia ferroviaria para los servicios de transporte de 
pasajeros y cargas de jurisdicción nacional, declarada por el decreto de necesidad y urgencia 525 del 12 de junio 
de 2024, por el término de veinticuatro (24) meses, a computarse desde el vencimiento del plazo establecido en 
dicha norma.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Fernando Augusto Herrmann

e. 20/02/2026 N° 8862/26 v. 20/02/2026
#F7577149F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 282/2026

RESOL-2026-282-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-131829944-APN-DGD#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios y complementarios, N° 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios, 
Nº 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 y sus modificatorios, y la Resolución 
Ministerial N° 1449 del 11 de abril de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución Ministerial N° 1449/2025 se designó con carácter transitorio a partir del 11 de abril de 2025, 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director Nacional de la Dirección Nacional 
de Calidad y Desarrollo del Talento en Salud dependiente de la Subsecretaria de Institutos y Fiscalización de la 
Secretaría de Gestión Sanitaria de este Ministerio, al licenciado Juan Pablo Vivas (D.N.I. N.° 31.358.729).

Que por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al Ministerio de Salud.

Que por el Decreto N°1138/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta Jurisdicción.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Resolución Ministerial N°  1449/2025, la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
SANITARIA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del mencionado agente, en los mismos 
términos del nombramiento original.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 7 de enero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Resolución Ministerial N° 1449/2025, del licenciado 
Juan Pablo Vivas (D.N.I. N.° 31.358.729), en el cargo de Director Nacional de la Dirección Nacional de Calidad y 
Desarrollo del Talento en Salud dependiente de la Subsecretaría de Institutos y Fiscalización de la Secretaría de 
Gestión Sanitaria de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados 
en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 7 de enero de 2026.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

#I7577049I#
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ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Sistemas 
y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 20/02/2026 N° 8762/26 v. 20/02/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 283/2026

RESOL-2026-283-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2025-102928218-APN-HNYCDRC#MS del registro del HOSPITAL NACIONAL Y 
COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO”, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 357 del 12 de julio de 2023, 958 del 25 de octubre de 2024, 459 del 7 de julio de 2025, la 
Decisión Administrativa N° 762 del 6 de septiembre de 2019 y la Resolución del Ministerio de Salud Nº 1179 del 19 
de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 50 del 20 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios, se sustituyó el 
Organigrama de aplicación de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel de Sub-Secretaría del Ministerio 
de Salud.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el artículo 3° del Decreto N°  459/2025 dispuso la fusión de los organismos descentralizados HOSPITAL 
NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, HOSPITAL NACIONAL “PROFESOR ALEJANDRO POSADAS”, 
HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMÓN CARRILLO”, INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
PSICOFÍSICA DEL SUR “DOCTOR JUAN OTIMIO TESONE” (INAREPS) y HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, todos ellos actuantes 
en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN SANITARIA 
del MINISTERIO DE SALUD, constituyendo la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
(ANES).

Que el artículo 4° del Decreto N° 459/2025 establece que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD (ANES) actuará como organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD y asumirá 
las facultades, compromisos y obligaciones de los organismos fusionados por el artículo 3° del presente decreto, 
los que continuarán funcionando con la misma denominación como establecimientos hospitalarios dentro de la 
estructura de la citada Administración;

Que por la Decisión Administrativa N°  762/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la entonces denominada COLONIA NACIONAL “DR. MANUEL A. MONTES DE OCA”, hoy HOSPITAL 
NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO”, establecimiento hospitalario dentro de la estructura de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES) (cfr. art. 4° del Decreto N° 459/2025).

Que, por conducto del Decreto N° 357/2023, se produjo el cambio de denominación de la Colonia Nacional Dr. 
Manuel A. Montes de Oca por la de Hospital Nacional y Comunidad “Dr. Ramon Carrillo”.

Que el artículo 12 del Decreto N°  459/2025 establece que, hasta tanto se perfeccionen las modificaciones 
presupuestarias y demás tareas que permitan la plena operatividad de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
SALUD, los Servicios Administrativos Financieros, los servicios jurídicos permanentes y de Control Interno de 
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los organismos fusionados por el artículo 3° del presente decreto prestarán los servicios relativos a la ejecución 
presupuestaria, contable, financiera, de compras, de recursos humanos, en materia jurídica y de control interno;

Que el artículo 13 del Decreto N° 459/2025 establece que los organismos alcanzados por las previsiones de los 
artículos 2° y 3° del Decreto N° 459/2025 mantendrán el personal con sus cargos y situación de revista y las unidades 
organizativas vigentes hasta tanto se adecuen la conformación y estructuras organizativas del MINISTERIO DE 
SALUD y se apruebe la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, y se dicte la 
normativa correspondiente;

Que, mediante la Resolución N° RESOL-2025-1179-APN-MS, se dio por designado con carácter transitorio, a partir 
del 1º de febrero de 2025, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Pedro 
Alejandro Agustín Alessio (D.N.I. Nº 28.085.681) en el cargo de Director de la Dirección Técnica Administrativa 
del Hospital Nacional y Comunidad Dr. Ramón Carrillo, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
Subsecretaría de Institutos y Fiscalización de la Secretaría de Gestión Sanitaria del Ministerio de Salud, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que, no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la RESOL-2025-1179-APN-MS, la máxima autoridad del HOSPITAL 
NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO”, solicita la prórroga de la designación del mencionado 
agente.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas 
de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que el Departamento de Asuntos Jurídicos del organismo de origen y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada, a partir del 29 de octubre de 2025, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del contador público Pedro Alejandro Agustín Alessio (D.N.I. Nº 28.085.681) 
en el cargo de Director de la Dirección Técnica Administrativa del Hospital Nacional y Comunidad Dr. Ramón 
Carrillo, organismo descentralizado dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 29 de octubre de 2025.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD, Entidad 909 – HOSPITAL NACIONAL 
Y COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO¨.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección 
Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 20/02/2026 N° 8761/26 v. 20/02/2026
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 7/2026

RESOL-2026-7-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-04019896- -APN-DGDYLI#JGM, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024, 85 de fecha 4 de 
febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 1103/24 se aprobó, oportunamente, la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ex VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR entonces dependiente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, posteriormente correspondiente a la estructura del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N°  85/26 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de la 
ex DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA ELECTORAL de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 
entonces dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS, actual DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN ELECTORAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE 
INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la debida intervención.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2026 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958/24, a la licenciada Agustina 
RABINOVICH (D.N.I. N° 42.248.791) en el cargo de Directora de la ex DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
ELECTORAL de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL entonces dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS POLÍTICOS, actual DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN ELECTORAL dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, en un 
Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo 
dispuesto en el artículo 3º de la Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, desde la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diego César Santilli

e. 20/02/2026 N° 8781/26 v. 20/02/2026

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 254/2026
Ciudad de Buenos Aires, 11/02/2026 

VISTO Y CONSIDERANDO:

1°) Que por la Resolución CM n° 225/2025, del 2 de diciembre de 2025 (B.O. 10/12/2025), el Plenario del Consejo de 
la Magistratura de la Nación dispuso diversas medidas tendientes a establecer las responsabilidades vinculadas 
con la defensa y actuación en juicio del Consejo de la Magistratura de la Nación y el Poder Judicial de la Nación, 
excluida las causas en las que la Corte Suprema de Justicia de la Nación y/o la Obra Social del Poder Judicial de 
la Nación sean parte.

2°) Que, especialmente, en lo referente a las notificaciones en el marco de un proceso judicial contra el Consejo de 
la Magistratura de la Nación, el Poder Judicial de la Nación y/o a alguno de sus tribunales inferiores, dispuso que 
debe realizarse al usuario del Sistema de Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos Externos (DEOX), 
al correo postal o a la casilla de correo electrónico indicadas en la resolución que se dicte de conformidad con el 
artículo 6, incisos 1 y 2, de la citada Resolución (art. 7°).

3°) Que, por el artículo 6° de mención, el Plenario delegó en esta Vicepresidencia para que, con la colaboración 
de la Secretaria de Asuntos Jurídicos: 1. Gestione la habilitación de un usuario en el Sistema de Diligenciamiento 
Electrónico de Oficios a Organismos Externos (DEOX) a nombre del Consejo de la Magistratura de la Nación 
-Poder Judicial de la Nación. Dicho usuario debe ser apto para recibir oficios y notificaciones de demandas; 
y 2. Determine la casilla de correo electrónico y la dirección de correo postal habilitada para recibir oficios y 
notificaciones judiciales, incluidas demandas.

Ordenó, asimismo, que la resolución que así lo determine deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la República 
Argentina y ser visible en el sitio web del Poder Judicial de la Nación.

4°) Que se han gestionado ante las autoridades competentes, la habilitación un usuario en el Sistema de 
Diligenciamiento Electrónico de Oficios a Organismos Externos (DEOX) y un correo electrónico.

Por ello, en ejercicio de las competencias asignadas por el artículo 6, incisos 1 y 2, y artículo 7, de la Resolución 
CM 225/25,

LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

RESUELVE: 

Artículo 1°: Establecer que la notificación fehaciente de oficios, cédulas y traslados judiciales, incluidas demandas, 
reclamos, comunicaciones o citaciones prejudiciales o judiciales, dirigidos al Consejo de la Magistratura de la 
Nación y/o al Poder Judicial de la Nación y/o a alguno de sus tribunales inferiores (con excepción de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación), debe practicarse únicamente a través de las siguientes vías:
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a) DEOX: usuario “CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN - PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN” CUIO: 
60000033912.

b) Subsidiariamente, por Correo electrónico: 

cm.notificacionesjudiciales@pjn.gov.ar

c) Subsidiariamente, por vía postal o presencial, en Sarmiento n° 877, piso 11°, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (C1041AAQ), horario de 8 a 17 hs.

Artículo 2°: Recordar a los tribunales federales y nacionales, incluidas dependencias administrativas del Poder 
Judicial de la Nación el cumplimiento de lo dispuesto por el Plenario de este organismo en el segundo párrafo, 
del artículo 7, de la Resolución CM. 225/25, en orden a que en caso de recibir alguna comunicación de las 
mencionadas en el artículo anterior, “debe remitirla inmediatamente a la Secretaria de Asuntos Jurídicos”, por las 
vías allí indicadas.

Artículo 3°: Requerir a la Dirección General de Tecnología que en el los sitios webs administrados por este Consejo, 
inserte la leyenda que vincule a esta resolución y que diga: “Oficios, notificaciones y traslados de demandas 
dirigidos al Consejo de la Magistratura de la Nación y/o al Poder Judicial de la Nación y/o a alguno de sus tribunales 
inferiores (con excepción de la Corte Suprema de Justicia de la Nación)”.

Artículo 4°: Disponer que la presente entrará en vigencia el día posterior a su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

Artículo 5°: Regístrese por intermedio de la Subdirección de Despacho, notifíquese los sujetos indicados en el art. 
2 con copia de la resolución CM n° 225/2025, publíquese en la web de este Consejo y en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Agustina Diaz Cordero

e. 20/02/2026 N° 8551/26 v. 20/02/2026

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 68/2026

RESOL-2026-68-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-12373548--APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional Nº 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 
1102 del 5 de diciembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 
y sus modificatorios, 644 del 18 de julio de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 272 del 15 de abril de 2025, 793 
del 10 de noviembre de 2025 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 255 del 9 de junio de 2025 y la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero 
de 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Ley N°  27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
ejercicio del año 2026.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1/26 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto Nº 793/25 se sustituyó el artículo 9º del Título III de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t. o. por 
Decreto Nº 438/92) y se dispuso que las tareas necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de la Nación 
serán atendidas, entre otras, por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 644/24 se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 232/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Secretaría.
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Que mediante el Decreto N° 272/25 se realizaron modificaciones a la citada estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron, homologaron y reasignaron 
diversos cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante el Decreto N° 1102/18 se designó, con carácter transitorio a partir del 28 de marzo de 2018 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Leonardo Pablo SIMONCINI (D.N.I. N° 21.904.427) en el 
cargo de Director de la Dirección de la Residencia Presidencial de Chapadmalal de la Administración de Servicios 
Generales de la actual Subsecretaría de Planificación General de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que, dicha designación transitoria fue prorrogada en último término por la Resolución SGP N° 255/25, a partir del 
28 de mayo de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el inciso d) del artículo 2º del Decreto Nº 934/25, prevé las excepciones a la prohibición de efectuar nuevas 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza incluyéndose como una de tales excepciones a las prórrogas 
de designaciones transitorias.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que el funcionario 
continúa prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar la mencionada designación transitoria.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
informó que cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la presente 
medida.

Que las áreas técnicas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 21 de febrero de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria dispuesta por el Decreto N°  1102/18 y prorrogada en último término por la 
Resolución SGP N° 255/25, del Señor Leonardo Pablo SIMONCINI (D.N.I. N° 21.904.427) en el cargo de Director 
de la Dirección de la Residencia Presidencial de Chapadmalal de la Administración de Servicios Generales de 
la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente prórroga de designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º. - El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente Resolución deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II Capítulos 
III, IV y VIII y el Título IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
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NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 21 de febrero de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término 
de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 958/24 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese al interesado, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 20/02/2026 N° 8673/26 v. 20/02/2026

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Resolución 5/2026

RESOL-2026-5-APN-TTN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-15582237- -APN-DAJ#TTN, la Ley Nº 21.626 (t.o. 2001) Orgánica del Tribunal de 
Tasaciones de la Nación, los Decretos Nros. 2166 del 28 de octubre de 2002, 280 del 27 de mayo de 2022, 536 del 
26 de agosto 2022 y 36 del 23 de enero de 2026; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 280 del 27 de mayo de 2022 se sustituyó el Anexo I del Decreto Nº 2166 del 28 de octubre de 
2002 y sus modificaciones, mediante el cual se aprobó el Régimen de Derechos, Aranceles y Gastos, y estableció 
que dichos montos sufrirán una única actualización anual determinada por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA 
NACIÓN.

Que por la citada norma se determinó que el derecho de tasación será el equivalente a cien (100) módulos, 
estableciendo el valor de un (1) módulo en el mismo valor de la Unidad Retributiva del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que por el Decreto Nº 36 del 23 de enero de 2026 se homologó el Acta Acuerdo del 26 de diciembre de 2025, los 
Anexos I al XXIV de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, y se establecieron los montos en pesos correspondientes a las unidades retributivas (U.R) de los 
escalafones y Organismos encuadrados dentro del CCTG para la Administración Pública Nacional.

Que del acuerdo paritario surge que el valor de la unidad retributiva (U.R.) a partir de diciembre 2025 para el 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) será de pesos novecientos diecisiete con 86/100 ($917,86).

Que, en consecuencia, corresponde readecuar el valor del derecho de tasación en la suma de pesos noventa y un 
mil setecientos ochenta y seis ($91.786).

Que el Cuerpo Colegiado del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, mediante el Acta Sesión Especial N° 2 
del 11 de febrero de 2026, aprobó de manera unánime que a partir de la publicación de la presente medida en el 
Boletín Oficial de la República Argentina tendrá vigencia el nuevo valor del módulo que establece el Anexo I del 
Decreto N° 280/22.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en el marco de las facultades conferidas por el inciso c) del artículo 4 de la Ley 
N° 21.626 (t.o. 2001) Orgánica del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION, artículo 2° del Decreto N° 2166/02 
y sus modificatorias, de los artículos 3 y 4 del Decreto 536/22, y del Anexo del Decreto Nº 280/22.

#F7576960F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1.- Establézcase el valor del módulo para la determinación del derecho de tasación y aranceles, a partir 
de la publicación de la presente medida, en la suma de pesos novecientos diecisiete con 86/100 ($917,86).

ARTICULO 2.- Establézcase el valor del derecho de tasación, a partir de la publicación de la presente medida, en 
la suma de pesos noventa y un mil setecientos ochenta y seis ($91.786).

ARTICULO 3.- Comuníquese a la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
para su instrumentación a través del portal web del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTICULO 4.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Roberto Villamonte

e. 20/02/2026 N° 8593/26 v. 20/02/2026
#F7576164F#
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Resoluciones Generales
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1108/2026
RESGC-2026-1108-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-16818213- -APN-GPLD#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ MODIFICACIÓN DEL TÍTULO XI DE LAS NORMAS CNV - RÉGIMEN DE DECLARACIÓN JURADA 
SIMPLIFICADA PARA EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS”, lo dictaminado por la Gerencia de Prevención del 
Lavado de Dinero, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 93/2026 aprobó la Reglamentación del Capítulo III del Título II de la Ley de Régimen Penal 
Tributario, el cual establece las disposiciones aplicables a las personas humanas y sucesiones indivisas residentes 
en el país, que opten por el Régimen de Declaración Jurada Simplificada para el Impuesto a las Ganancias conforme 
las condiciones para acceder a dicho régimen opcional, y sus efectos, que establece la ARCA.

Que la República Argentina ha asumido compromisos internacionales en materia de prevención del lavado de 
activos, del financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva, participando 
activamente en organismos y foros internacionales que promueven estándares comunes tendientes a reforzar 
la integridad, transparencia y confiabilidad del sistema financiero, así como la identificación del origen y destino 
de los fondos involucrados en las transacciones, en cuyo marco, entre otras normas, la Ley de Prevención de la 
Evasión Fiscal, constituye un antecedente relevante en materia de instrumentación de pagos y formalización de 
los flujos económicos.

Que el Decreto N° 93/2026 reglamenta los aspectos operativos y procedimentales del Régimen de Declaración 
Jurada Simplificada que, en ese sentido, deberá aplicarse en armonía con los parámetros de prevención en materia 
de lavado de activos, del financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva y con 
el enfoque basado en riesgo promulgado por el GAFI en su Recomendación 1 (R.1).

Que, por su parte, el artículo 4° del Capítulo II del Anexo del Decreto N° 93/2026, dispone que quienes opten por el 
Régimen de Declaración Jurada Simplificada deberán canalizar sus operaciones utilizando los medios autorizados 
por el BCRA y la CNV, a sus sujetos regulados, en el marco de sus respectivas competencias, entendiéndose 
cumplida dicha exigencia cuando la utilización de los referidos medios en el sistema financiero formal se produzca 
en el origen o en el destino de la operación involucrada, en las condiciones que establezca la normativa que dicte 
ARCA al efecto.

Que, a tales fines, el artículo 10 de la Resolución General de ARCA N°  5820 (B.O. 9-2-2026) establece las 
condiciones en que se considerará que los activos utilizados en las operaciones de un contribuyente o responsable 
se encuentran incorporados al sistema financiero formal.

Que, lo mencionado de forma precedente, deberá realizarse, asimismo, en el marco de lo establecido en los 
artículos 13 de la Sección II y 22 de la Sección VI del Capítulo I y 27 de la Sección III del Capítulo II del Título V, 
9º y 9º BIS del Capítulo II del Título VII, y 18 y 19 del Capítulo III del Título XIV de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, en este sentido, se considera conducente reglamentar la actuación que tendrán los sujetos del ámbito del 
mercado de capitales y de los Activos Virtuales que intervendrán en el origen o en el destino de la operación 
involucrada, en su carácter de ALyC, de agentes intervinientes en la colocación de FCI y de PSAV.

Que el artículo 19, en sus incisos h) y u), de la Ley de Mercado de Capitales establece entre las funciones de la CNV 
dictar las reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos 
y operaciones del mercado de capitales, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales; y ejercer todas las demás funciones que le otorguen las leyes, decretos y 
los reglamentos aplicables.

Que, por lo expuesto, corresponde introducir nuevas disposiciones como la Sección VI del Título XI de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), a los fines de reglamentar, respecto de quienes hayan optado por el Régimen de Declaración 
Jurada Simplificada para el Impuesto a las Ganancias, la aplicación de fondos y/o activos en operaciones del 

#I7577101I#
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ámbito del mercado de capitales, adecuando así la normativa del organismo a las disposiciones establecidas por 
el Decreto N° 93/2026.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos d), g) y u), de la Ley de 
Mercado de Capitales.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“TÉRMINOS DEFINIDOS.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de las presentes Normas, los siguientes términos o siglas, si aparecen con mayúscula, 
tienen los siguientes significados (dichos significados serán igualmente aplicables tanto en la forma singular como 
plural de los términos definidos):

(…)

Ley de Régimen Penal Tributario significa Ley N° 27.799”.

Ley de Prevención de la Evasión Fiscal significa Ley N° 25.345”.

(…)”.

ARTÍCULO 2°.-Incorporar como Sección VI del Título XI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“SECCIÓN VI.

REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DE DDJJ SIMPLIFICADA PARA EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS.

ARTÍCULO 14.- El siguiente será el régimen aplicable al ingreso de fondos y/o activos al sistema financiero de 
aquellas personas humanas o sucesiones indivisas residentes en el país (los “Clientes”) que se encuentren 
adheridas al “Régimen de Declaración Jurada Simplificada para el Impuesto a las Ganancias”, establecido en 
el marco de las disposiciones de la Ley de Régimen penal Tributario, del Decreto N° 93/2026 y de la Resolución 
General N° 5820 de ARCA, en los términos dispuestos por dicha normativa.

ARTÍCULO 15.- No serán de aplicación las limitaciones de monto a los depósitos en efectivo dispuestas por el 
artículo 3° de la Sección II del Título XI de estas Normas, a los Clientes que realicen depósitos en efectivo en las 
cuentas bancarias de los sujetos obligados indicados en el artículo 1° del presente Título (colectivamente, los 
“Sujetos”), abiertas en entidades financieras del país autorizadas por el BCRA, siempre que actúen en la entrega 
y recepción de fondos y que cumplan con los requisitos del artículo 17 de la presente Sección.

ARTÍCULO 16.- Los Sujetos podrán recibir fondos y/o activos de los Clientes que adhieran al Régimen de DDJJ 
Simplificada para el Impuesto a las Ganancias y que cumplan con el artículo 17 de la presente Sección, de las 
siguientes maneras:

1. Depósitos en efectivo.

2. Transferencia de valores negociables desde y hacia subcuentas comitentes abiertas bajo su titularidad o 
cotitularidad en los agentes intervinientes en la colocación de FCI o en los ALyC.

3. Transferencia de Activos Virtuales desde y hacia cuentas abiertas bajo su titularidad o cotitularidad en los PSAV 
inscriptos en la CNV.

En los casos de los incisos 2 y 3, las jurisdicciones de origen de las subcuentas comitentes o cuentas mencionadas, 
según sea el caso, no deberán pertenecer al listado de jurisdicciones no cooperantes a los fines de la transparencia 
fiscal - en los términos del artículo 24 del Anexo integrante del Decreto N°  862/2019- ni ser consideradas 
jurisdicciones de Alto Riesgo por el GAFI.

ARTÍCULO 17.- A fin de que resulten aplicables los artículos 15 y 16 de la presente Sección, los Clientes deberán 
cumplir con los requisitos que se indican a continuación:

1. En todos los casos de ingreso de fondos y/o activos que se indican en el artículo 16 precedente, el Cliente 
deberá encontrarse adherido al “Régimen de DDJJ Simplificada para el Impuesto a las Ganancias”.
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2. En todos los casos de ingreso de fondos y/o activos que se indican en el artículo 16 de la presente Sección, el 
Cliente deberá ser titular o cotitular de -al menos- una cuenta comitente o una cuenta abierta en la entidad a la cual 
le realizará el depósito de efectivo, la transferencia de valores negociables o la transferencia de Activos Virtuales.

3. En los casos de ingreso de activos mediante la transferencia de valores negociables el Cliente deberá ser titular 
o cotitular de -al menos- una cuenta comitente en el ALyC o agentes intervinientes en la colocación de FCI al cual 
le transferirá los valores negociables.

4. En los casos de ingreso de activos mediante la transferencia de activos virtuales, el Cliente deberá ser titular o 
cotitular de -al menos- una cuenta abierta en el PSAV inscripto en la CNV al cual le transferirá los Activos Virtuales.

Sin perjuicio de las disposiciones precedentes, deberá observarse en todo momento la normativa dictada por la 
UIF en materia de PLAFTFP y por la CNV en materia de suscripción de cuotapartes de FCI en moneda y en valores 
negociables y de segregación de cuentas propias como de terceros ya sea de fondos y/o de activos”.

ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 20/02/2026 N° 8814/26 v. 20/02/2026

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1109/2026

RESGC-2026-1109-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2024-129925374- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ REGLAMENTACIÓN DECRETO N° 1017/2024”, lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de 
Agentes, la Gerencia de Agentes y Mercados, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el crédito hipotecario constituye un instrumento fundamental para el acceso a la vivienda, para el desarrollo 
de la inversión privada y para impulsar la reactivación económica y productiva en el territorio nacional, en virtud 
de lo cual, por medio del DNU N° 1017/2024, se adoptaron diversas medidas a efectos de impulsar y consolidar un 
mercado de créditos hipotecarios robusto y sostenible en el tiempo.

Que, en su artículo 10, el DNU mencionado faculta a la CNV a autorizar a las entidades que cumplan con los 
requisitos que establezca la normativa que dicte al efecto, a anotar los boletos de compraventa y todo otro contrato 
sobre unidades construidas o proyectadas bajo el régimen de propiedad horizontal o cualquier otro régimen de 
subdivisión del suelo, que prometan la entrega del derecho real de dominio o superficie sobre un inmueble futuro, 
sobre el cual no se pueda ejercer la posesión, en razón de la inexistencia de situación constructiva suficiente.

Que, en el marco de lo dispuesto por el artículo referido precedentemente, mediante Resolución General N° 1043 
(B.O. 3-1-24), se estableció que los ACRyP, las Cámaras Compensadoras, los Mercados, los ADCVN y las entidades 
financieras autorizadas a funcionar en los términos de la Ley de Entidades Financieras, podrán desarrollar la 
actividad de anotación establecida en el artículo 10 del DNU N° 1017/2024.

Que, en esta instancia, se entiende procedente autorizar a aquellas bolsas de comercio, que hubieran estado 
inscriptas a la fecha como ERR, a desarrollar la actividad de anotación de boletos de compraventa, y todo otro 
contrato sobre unidades construidas o proyectadas bajo el régimen de propiedad horizontal o cualquier otro 
régimen de subdivisión del suelo, que prometan la entrega del derecho real de dominio o superficie sobre un 
inmueble futuro, sobre el cual no se pueda ejercer la posesión, en razón de la inexistencia de situación constructiva 
suficiente.

Que, sin perjuicio de ello, en el marco de la desregulación y simplificación normativa que viene impulsando la CNV, 
se entiende procedente derogar las disposiciones contenidas en el Título XIX “ENTIDADES REPRESENTATIVAS 
REGIONALES” de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).
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Que, el artículo 19, incisos g), h) y u) de la Ley de Mercado de Capitales, faculta a la CNV para llevar el registro, 
otorgar, suspender y revocar la autorización para funcionar de los mercados, los agentes registrados y las demás 
personas físicas y/o jurídicas que por sus actividades vinculadas al mercado de capitales, y a criterio de la Comisión 
Nacional de Valores queden comprendidas bajo su competencia; dictar las reglamentaciones que deberán cumplir 
las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas por la CNV, desde su inscripción y hasta la baja 
del registro respectivo, además de las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de 
las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí 
dispuestas dentro del contexto económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que el inciso s) del mismo artículo, faculta a la CNV a determinar las condiciones bajo las cuales los agentes 
registrados podrán estar habilitados para llevar a cabo más de una actividad bajo competencia de la CNV, previa 
inclusión en su objeto social, a los fines de su inscripción en los registros respectivos a cargo del organismo.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos d), g), h), s) y u) de la 
Ley de Mercado Capitales y el artículo 10 del Decreto N° 1017/2024.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el artículo 3° de la Sección III del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“EXPRESIONES.

ARTÍCULO 3°.- Las siguientes expresiones, aun cuando no aparecieran en mayúscula, tendrán los siguientes 
significados a los fines de su interpretación (dichos significados serán igualmente aplicables tanto en la forma 
singular como plural de los términos definidos):

(…)

“Agentes inscriptos en el registro a cargo de la CNV”: Las definiciones y menciones en estas Normas de las 
distintas categorías de Agentes, se refieren a Agentes inscriptos en el registro a cargo de la CNV.

(…)”.

ARTÍCULO 2°.- Derogar el Título XIX de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 3°.- Sustituir la Sección I del Capítulo I del Título XXI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“SECCIÓN I

ANOTACIÓN DE BOLETOS. ARTÍCULO 10 DECRETO N° 1017/2024.

ARTÍCULO 1°.- En los términos y con el alcance previsto en el artículo 10 del Decreto N° 1017/2024, los ACRyP, 
las Cámaras Compensadoras, los Mercados, los ADCVN, las Entidades Financieras autorizadas a funcionar en los 
términos de la Ley de Entidades Financieras, la Bolsa de Comercio de Córdoba, la Bolsa de Comercio de La Plata, 
la Bolsa de Comercio de Mendoza S.A., la Bolsa de Comercio de Rosario, la Bolsa de Comercio de San Juan S.A., 
la Bolsa de Comercio de Santa Fe y la Bolsa de Comercio de Chaco serán las entidades que podrán llevar adelante 
y desarrollar -por fuera del ámbito del mercado de capitales y de la competencia de la CNV- servicios tendientes 
a la anotación de boletos de compraventa, y todo otro contrato sobre unidades construidas o proyectadas bajo el 
régimen de propiedad horizontal o cualquier otro régimen de subdivisión del suelo, que prometan la entrega del 
derecho real de dominio o superficie sobre un inmueble futuro, sobre el cual no se pueda ejercer la posesión, en 
razón de la inexistencia de situación constructiva suficiente.

En el caso de los ACRyP, las Cámaras Compensadoras, los Mercados y los ADCVN, dicho servicio de anotación 
revestirá el carácter de actividad afín y/o complementaria al ejercicio de la matrícula.

Las bolsas de comercio listadas en el presente artículo podrán prestar los servicios aquí detallados, sin perjuicio 
de que se encuentren a su vez registradas ante esta CNV bajo alguna otra categoría de Agente. En dicho caso, se 
permitirá a dichos Agentes exclusivamente prestar dicho servicio ampliándose el objeto exclusivo que se les exige 
y sin necesidad de que dicha actividad quede comprendida dentro de las actividades complementarias permitidas.
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ARTÍCULO 2°.- Las entidades autorizadas a prestar el servicio de anotación referido en el artículo precedente, 
deberán:

1. informar a esta Comisión la prestación del servicio de anotación antes de comenzar a desarrollar la misma;

2. formular las correspondientes aclaraciones al público en general y en toda comunicación que realicen a tales 
fines, en el sentido que esta Comisión no reviste el carácter de autoridad de aplicación, no tiene competencia ni 
ejerce ninguna supervisión y/o control alguno respecto a cualquiera de las señaladas actividades de anotación; y

3. en el caso de los ACRyP, las Cámaras Compensadoras, los Mercados y los ADCVN, deberán:

a) informar la prestación del servicio de anotación como actividad afín y/o complementaria conjuntamente con 
la solicitud de inscripción en el registro correspondiente o bien, luego de obtenida dicha inscripción, antes de 
comenzar a desarrollar la misma;

b) mantener actualizada la nómina de actividades afines y/o complementarias desarrolladas, a través del formulario 
habilitado a esos efectos;

c) adoptar las medidas y/o recaudos necesarios para garantizar que las actividades afines y/o complementarias 
a ser desarrolladas no alteren ni menoscaben el normal y habitual ejercicio de la matrícula otorgada por parte de 
esta Comisión, así como tampoco afecten el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades asumidas;

d) no hacer uso ni publicidad de la matrícula otorgada por esta Comisión en ocasión u oportunidad del desarrollo 
de cualquiera de las actividades afines y/o complementarias; y

e) informar en forma inmediata a esta Comisión cualquier hecho y/o circunstancia que afecte y/o modifique o 
pudiere afectar el alcance, ejercicio y/o el desarrollo de cualquiera de las actividades afines y/o complementarias 
desarrolladas.

No resultará exigible el incremento del patrimonio neto mínimo, previsto en las respectivas disposiciones de las 
presentes Normas para los ACRyP, las Cámaras Compensadoras, los Mercados y los ADCVN, con relación a la 
prestación de servicios de anotación de boletos de compraventa, y todo otro contrato sobre unidades construidas 
o proyectadas bajo el régimen de propiedad horizontal o cualquier otro régimen de subdivisión del suelo, que 
prometan la entrega del derecho real de dominio o superficie sobre un inmueble futuro, sobre el cual no se pueda 
ejercer la posesión, en razón de la inexistencia de situación constructiva suficiente”.

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 20/02/2026 N° 8816/26 v. 20/02/2026
#F7577103F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución Sintetizada 77/2026
Resolución RESOL-2026-77-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 2029 

Expediente EX-2019-18849940-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 13 de FEBRERO de 2026 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Aprobar el cálculo 
de redeterminación de precios de la obra de Ampliación consistente en la apertura de la Línea de Alta Tensión 
(LAT) Cacheuta-Luján de Cuyo e ingreso a la Estación Transformadora (ET) Parque Industrial Petroquímico que, 
como Anexo (IF-2026-08091564-APN-ARYEE#ENRE), forma parte de la presente resolución. 2.-. Instruir a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), 
a liquidar la diferencia de canon en pesos resultante de la redeterminación de precios aprobada en el artículo 1 
de la presente y a aplicar los respectivos intereses de acuerdo a lo establecido en el punto 5.5 “Cobranza a los 
Deudores” de Los Procedimientos. 3.- Notifíquese a EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), a la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEMSA), a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE GODOY 
CRUZ DISTRIBUIDORA y a CAMMESA, junto con el Anexo (IF-2026-08091564-APN-ARYEE#ENRE). 4.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Dr. Néstor Marcelo Lamboglia.

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 20/02/2026 N° 8617/26 v. 20/02/2026

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 79/2026

Resolución RESOL-2026-79-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 2030 

Expediente EX-2023- 93013721-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 18 de FEBRERO de 2026 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente para la demanda de 260 MW para abastecer los 
complejos mineros a cielo abierto denominados Josemaría (fase 1) y Filo del Sol. 2.- Dar a publicidad la solicitud 
de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica presentada por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), a requerimiento 
de la empresa VICUÑA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (VICUÑA ARGENTINA S.A.), para el otorgamiento del 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) de las obras de ampliación consistentes en: a) Provisión 
y montaje en la Estación Transformadora (ET) Nueva San Juan del campo 05 de 500 kV para la vinculación de la 
línea a la ET Rodeo (línea existente operada actualmente en 132 kV); b) Construcción de la playa de 500 kV de la 
ET Rodeo en configuración interruptor y medio, con un banco de transformación con fase de reserva de 500/132/33 
kV de 600 MVA y vinculación de la playa de 132 kV; c) Desconexión de la línea Nueva San Juan- Rodeo de los 
campos de 132 kV en ambos extremos y su vinculación a sendos campos de 500 kV; d) Construcción de la Nueva 
ET Chaparro con tecnología GIS (gas insulated switchgear), configuración interruptor y medio en 500 kV, doble 
barra en 220 kV y barra de transferencia, banco de transformación con fase de reserva de 500/220 kV - 450 MVA 
y DOS (2) salidas de línea en 220 kV a la ET Josemaría y; e) Construcción de la nueva Línea de Extra Alta Tensión 
(LEAT) de 500 kV entre las EETT Rodeo y Chaparro de aproximadamente CIENTO SESENTA Y SIETE KILÓMETROS 
(167 km) de longitud. 3.- Establecer que la publicación ordenada en el artículo 1 de este acto se realice mediante 

#I7576188I#

#F7576188F#

#I7576163I#
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un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), requiriendo a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
que haga lo propio en la suya, ambas publicaciones por un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, 
otorgando un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación efectuada, a fin que, quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de acceso que 
produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) 
o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 4.- Establecer 
que la publicación ordenada en el artículo 2 de este acto se realice mediante un AVISO en la página web del ENRE, 
requiriendo a CAMMESA que haga lo propio en la suya, ambas publicaciones por un plazo de CINCO (5) días 
hábiles administrativos, y por DOS (2) días en un diario de amplia difusión del lugar en que la obra vaya a realizarse 
o pueda afectar eléctricamente; otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados a 
partir del día siguiente al de la última publicación efectuada, para que, quien considere que la obra pueda afectarlo 
en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por 
escrito ante el ENRE. 5.- Establecer que, en caso de registrarse oposición común a varios usuarios o, respecto del 
acceso, la presentación de un proyecto alternativo al del solicitante u observaciones al mismo, se convocará a 
Audiencia Pública para permitir a las partes contestar y exponer sus argumentos. 6.- Disponer que, una vez 
operado el vencimiento de los plazos indicados en el artículo 3 sin que se registren presentaciones de oposición 
fundadas en los términos descriptos, se considerará aprobado el acceso solicitado y el ENRE procederá a indicar 
esta condición en el “Registro Informativo de Accesos a la Capacidad de Transporte Existente” en su página web 
y a informar a las partes. 7.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos indicados en el artículo 4 sin que 
se registren presentaciones de oposición fundadas en los términos descriptos, se considerará emitido el CCyNP 
y el ENRE procederá a indicar esta condición en el “Registro Informativo de Ampliaciones del Sistema de Transporte 
y Distribución” en su página web e informar a las partes. 8.- Hacer saber que el solicitante deberá dar cumplimiento 
a las indicaciones y requerimientos técnicos efectuados por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA (DISTROCUYO S.A.), NATURGY 
SOCIEDAD ANÓNIMA (NATURGY S.A.), TRANSENER S.A., CAMMESA y los departamentos técnicos del ENRE, 
conforme a lo indicado en la documentación obrante en las presentes actuaciones, a efectos de garantizar el 
correcto funcionamiento del SADI. 9.- Otorgar la prioridad de uso de la capacidad frente a terceros del NOVENTA 
POR CIENTO (90%) de la capacidad de transporte remanente que, según los cálculos de CAMMESA, alcanza al 
SETENTA Y UNO POR CIENTO (71%) de la capacidad total (854 MVA) de la línea Nueva San Juan-Rodeo, operando 
en 500 kV, en los términos del artículo 9 del TÍTULO 2.2. TÍTULO II -AMPLIACIONES DE LA CAPACIDAD DE 
TRANSPORTE POR CONTRATOS ENTRE PARTES- del ANEXO 16 de Los Procedimientos, modificado por el 
artículo 8 de la Resolución de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) N° 311 de fecha 21 de julio de 2025. 10.- Otorgar 
la prioridad de uso de la capacidad disponible frente a terceros solicitada sobre la nueva LEAT en 500 kV de 
aproximadamente CIENTO SESENTA Y SIETE KILÓMETROS (167 km) de longitud entre las EETT de Rodeo y 
Chaparro, a efectos de abastecer la demanda del proyecto por hasta el NOVENTA POR CIENTO (90%) de la 
capacidad de transporte de la mencionada ampliación, en los términos del artículo 9 del TÍTULO 2.2. TÍTULO II 
-AMPLIACIONES DE LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE POR CONTRATOS ENTRE PARTES- del ANEXO 16 de 
Los Procedimientos, modificado por el artículo 8 de la Resolución SE N° 311/2025. 11.- Otorgar la prioridad de uso 
de la capacidad disponible frente a terceros de la nueva ET Chaparro 500/220 kV, 450 MVA, a efectos de abastecer 
la demanda del proyecto por hasta el NOVENTA POR CIENTO (90%) de su capacidad de transporte, en los términos 
del artículo 9 del TÍTULO 2.2. TÍTULO II - AMPLIACIONES DE LA CAPACIDAD DE TRANSPORTE POR CONTRATOS 
ENTRE PARTES- del ANEXO 16 de Los Procedimientos, modificado por el artículo 8 de la Resolución SE 
N° 311/2025. 12.- Establecer que en relación con la construcción de la playa de 500 kV de la ET Rodeo, con 
transformador 500/132/33 kV - 600 MVA, y ampliación en la playa de 132 kV, el estado de carga del transformador 
mencionado no depende de forma apreciable de la demanda del proyecto, por lo cual no se considera factible 
otorgar la prioridad de uso de la capacidad disponible frente a terceros solicitada. 13.- Disponer que la prioridad 
de uso de la capacidad de transporte frente a terceros otorgada en los artículos 9, 10 y 11 de la presente resolución 
tendrá una duración de VEINTICINCO (25) años -vida útil del proyecto de demanda asociado-, a partir de la 
habilitación comercial de cada una de las obras mencionadas. 14.- Establecer que, de acuerdo a lo indicado en el 
artículo 31 del Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y Ampliaciones del Sistema de Transporte, la 
operación y mantenimiento de las nuevas ET Rodeo y ET Chaparro quedarán bajo la responsabilidad de 
TRANSENER S.A., ya que rige el criterio de único operador de la ET, extendiéndose su jurisdicción hasta los 
pórticos de salida de línea de 220 kV y 132 kV. 15.- Establecer que el solicitante deberá, en una nueva presentación, 
gestionar los planos de mensura y las modificaciones necesarias para la constitución de la Servidumbre 
Administrativa de Electroducto (SAE) e inscripción en el registro de la propiedad del inmueble correspondiente, 
conforme a la Ley N° 19.552 y al artículo 69 de la Ley N° 24.065 T.O. 2025, constituyendo la SAE a favor de 
TRANSENER S.A., responsable de realizar todas las acciones tendientes a la constitución definitiva de la misma, 
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conforme a los artículos 4 y 6 de la Ley N° 19.552. 16.- Notifíquese a TRANSENER S.A., a VICUÑA ARGENTINA 
S.A., a DISTROCUYO S.A., a NATURGY S.A., al ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (EPRE) 
de SAN JUAN, a la SECRETARÍA DE ENERGÍA y a CAMMESA. 17.- Regístrese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, 
Dr. Néstor Marcelo Lamboglia. -

Lohana Arturo, Asistente Administrativo, Secretaría del Directorio.

e. 20/02/2026 N° 8592/26 v. 20/02/2026
#F7576163F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 694/2026

DI-2026-694-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2026 

VISTO el EX-2026-11436437- -APN-DGIT#ANMAT; la Ley N° 16.463; los Decretos Nros. 1490 del 20 de agosto de 
1992 y 1299 del 26 de noviembre de 1997, las Disposiciones ANMAT Nros. 3475 del 10 de junio de 2005 y 7038 del 
2 de septiembre de 2015; y 

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica inició las actuaciones referidas en el VISTO en el marco del 
registro de inscripción de establecimientos habilitados para realizar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y 
especialidades medicinales cuyos certificados se encuentran vencidos.

Que la Ley N°  16.463 establece en sus artículos 1° y 2° que las actividades de producción, elaboración, 
fraccionamiento, comercialización, importación, exportación y depósito, en jurisdicción nacional o con destino 
al comercio interprovincial de las drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, medicamentos, 
elementos de diagnóstico y todo otro producto de uso y aplicación en medicina humana y las personas de 
existencia visible o ideal que intervengan en dichas actividades sólo podrán realizarse, previa autorización y 
bajo el contralor de la autoridad sanitaria, en establecimientos habilitados por ella y bajo la dirección técnica del 
profesional universitario correspondiente; todo ello en las condiciones y dentro de las normas que establezca la 
reglamentación, atendiendo a las características particulares de cada actividad y a razonables garantías técnicas 
en salvaguardia de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que el Decreto N°  1490/92 creó esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) otorgándole competencia en todo lo referido al control y fiscalización sobre la 
calidad y sanidad de los productos, substancias, elementos y materiales consumidos o utilizados en la medicina, 
alimentación y cosmética humanas, como así también sobre el contralor de las actividades, procesos y tecnologías 
que se realicen en función del aprovisionamiento, producción, elaboración, fraccionamiento, importación y/o 
exportación, depósito y comercialización de dichos productos.

Que por el Decreto N°  1299/97 se reguló el comercio de las especialidades medicinales que se efectúe en 
jurisdicción nacional o con destino al tráfico interprovincial.

Que las empresas que realizan tránsito deben obtener previamente la habilitación de sus establecimientos 
y certificación de cumplimiento de Buenas Prácticas de Productos Farmacéuticos, aprobadas por Resolución 
MERCOSUR GMC N°  49/02, e incorporadas al ordenamiento jurídico nacional mediante Disposición ANMAT 
N° 3475/05.

Que, posteriormente la Disposición ANMAT N° 7038/2015 determinó los requisitos y condiciones que deben reunir 
las droguerías a los fines de realizar transacciones comerciales de medicamentos y especialidades medicinales 
fuera de la jurisdicción que se encuentran habilitadas para efectuar tránsito interjurisdiccional, en concordancia 
con el Decreto Nº 1299/97.

Que por otra parte, el artículo 7° de la referida disposición establece que el Certificado de Cumplimiento de 
Buenas Prácticas de Distribución de Medicamentos tendrá un plazo de validez de cinco (5) años desde su emisión; 
vencido ese plazo deberá solicitar su renovación con un plazo mínimo de sesenta (60) días hábiles anteriores al de 
su efectivo vencimiento.

Que la presentación del trámite de solicitud del nuevo certificado en término implicará la autorización para seguir 
realizando la actividad respectiva hasta tanto se resuelva dicho trámite.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica junto con la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo 
de Productos para la Salud, informaron que, al día de la fecha, las firmas que se detallan en el informe IF-2026-
15577262-APN-DEYGMPS#ANMAT fueron habilitadas oportunamente para efectuar el Tránsito Interjurisdiccional 
de Medicamentos y Especialidades Medicinales; no obstante ello, su Certificado de Cumplimiento de Buenas 
Prácticas de Distribución de Medicamentos se encuentra vencido y sin presentación de trámite de renovación.

#I7577195I#
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Que por todo lo expuesto, corresponde proceder a la baja de las habilitaciones conferidas oportunamente. 

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica, la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud y la Dirección de Asuntos Jurídicos tomaron intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº  1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Danse de baja las habilitaciones otorgadas a las firmas consignadas en el IF-2026-15577262-
APN-DEYGMPS#ANMAT, que como Anexo forma parte de la presente disposición, cancelando los legajos 
correspondientes; por los motivos detallados en los Considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- Dase a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación; notifíquese, gírese a la 
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos, cumplido, archívese.

Luis Eduardo Fontana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/02/2026 N° 8908/26 v. 20/02/2026

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 59/2026

DI-2026-59-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

VISTO el EX-2026-09149388- -APN-DGA#ANSV, las Leyes N°24.449, 26.363, los Decretos N°779 del 20 de 
noviembre de 1995 y sus modificatorios, N°1787 del 5 de noviembre de 2008, Nº1716 del 20 de octubre de 2008, 
N°195 del 23 de febrero de 2024, N°293 del 5 de abril de 2024, y Nº196 del 17 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como organismo 
descentralizado actualmente actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, conforme los Decretos Nº195/24 y N°293/24.cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad 
en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad 
vial, siendo, tal como lo establece el artículo 3º de dicha norma, la autoridad de aplicación de las políticas y 
medidas de seguridad vial nacionales.

Que el artículo 4º incisos a) y d) de la Ley Nº26.363 establece entre otras de las funciones propias de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, la de coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y medidas 
estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro en todo el territorio nacional y la de evaluar permanentemente 
la efectividad de las normas técnicas y legales.

Que el ejercicio de tales funciones, a través de los distintos sistemas que han sido creados dentro de la estructura 
administrativa del organismo, requieren de la adecuación y adaptación permanente a las distintas circunstancias 
que la dinámica de los avances tecnológicos trae aparejados, incidiendo en la vida cotidiana y generando incluso 
cambios sustanciales en cuestiones vinculadas al tránsito y la seguridad vial, En tal sentido el uso intensivo de las 
nuevas tecnologías y las formas de comunicación juega un rol transcendente.

Que, en esta nueva era, internet revolucionó las comunicaciones, conformando un trinomio entre tecnología, 
información y comunicación, basadas en la modernización, eficiencia, transparencia y agilización de las mismas.

Que, en el marco de innovación antes citado, esta ANSV ha evaluado los requisitos de las notificaciones que 
deben darse dentro de los distintos procesos, contemplado principalmente aquellos que en los que deban de ser 
garantizados principios procesales, vinculados con el debido proceso y el derecho de defensa de las personas 
que pudieran verse involucrados en los mismos, a fin de salvaguardar y garantizar su validez y legalidad.

#F7577195F#

#I7576985I#
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Que, en ese orden, el uso de las nuevas tecnologías, requiere del diseño de herramientas que brinden a dichas 
comunicaciones la seguridad jurídica necesaria para el fortalecimiento de la eficacia y calidad en los procesos y 
procedimientos, a los efectos de reducir tiempos y costos, siempre que no se vean afectados derechos y principios 
consagrados por el derecho de fondo y normas procesales.

Que, por lo precedentemente expuesto, resulta oportuno, y conveniente incorporar como requisito para todo do 
trámite relacionado con la Licencia Nacional de Conducir el deber de informar en carácter de declaración jurada 
un domicilio electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificaciones relacionadas con el estado de la 
Licencia Nacional de Conducir y todos los antecedentes suscitados en ocasión del tránsito.

Que la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO la DIRECCIÓN 
DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO de la ANSV han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCION DE INFORMÁTICA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION de la ANSV han tomado 
la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de esta ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Disposición se dicta en uso de las facultades establecidas en el artículo 7º inciso b), de la Ley 
Nº 26.363 y

por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

Artículo 1º — Establézcase que junto con todo nuevo trámite relacionado con la licencia nacional de conducir, se 
deberá denunciar en carácter de declaración jurada un domicilio electrónico como requisito indispensable para 
la continuidad del mismo y en el cual, previa aceptación por parte del ciudadano, se tendrán como válidas todas 
las notificaciones relacionadas con el estado de la tramitación como así también de todo antecedente atribuido al 
solicitante con motivo y en ocasión del tránsito automotor.

Artículo 2º — Apruébese el ANEXO I para incorporar a la página web de gestión de trámites de Licencia Nacional 
de Conducir (DI-2026-16889993-APN-ANSV#MEC) que forma parte de la presente medida.-

Artículo. 3º — Apruébese el ANEXO II para incorporar declaración jurada del Formulario único de Trámite que 
genera el SINALIC (DI-2026-16889938-APN-ANSV#MEC) que forma parte de la presente medida.-

Artículo. 4º — Instrúyase a la DIRECCION DE INFORMATICA a implementar la presente medida.

Artículo. 5º.- Instrúyase a la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE 
TRANSITO a fin de hacer efectiva la nueva exigencia para todos los trámites relacionados con la Licencia Nacional 
de Conducir.

Artículo. 6º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese

Francisco Diaz Vega

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/02/2026 N° 8698/26 v. 20/02/2026

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Disposición 5/2026

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026 

VISTO:

La Resolución General CA N° 20/2025 que estableció las fechas de vencimiento del período fiscal 2026 de la 
declaración jurada –Formularios CM03 y CM04– y pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente 
a contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral-SIFERE; y,

CONSIDERANDO:

Que desde el día viernes 13 de febrero del corriente se verifican inconvenientes técnicos por problemas en 
proveedores de internet ajenos a la organización que afectan el normal funcionamiento del servicio e imposibilitan 
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la presentación y pago de las declaraciones juradas del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a 
contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral-SIFERE, del vencimiento del anticipo Enero/2026.

Que a la fecha persisten tales inconvenientes, por lo que algunos contribuyentes se ven impedidos de presentar y 
pagar en tiempo y forma sus obligaciones tributarias.

Que en virtud de lo precedentemente expuesto y antecedentes de similares características que obran en este 
Organismo, se estima pertinente tener por presentadas en término las presentaciones y pagos de todas las 
obligaciones del anticipo mensual Enero/2026 (SIFERE), con vencimiento los días viernes 13, miércoles 18 y jueves 
19 de febrero, hasta el día viernes 20 de febrero de 2026.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77 
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Téngase por realizadas en término las presentaciones de las declaraciones juradas y pagos del 
anticipo 01/2026, de los contribuyentes que tributan el Impuesto sobre los Ingresos Brutos comprendidos en el 
Convenio Multilateral (SIFERE), cuyo vencimiento fue establecido en la Resolución General N° 20/2025 para los 
días viernes 13, miércoles 18 y jueves 19 de febrero del corriente año, hasta el día viernes 20 de febrero de 2026.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese la presente disposición a las jurisdicciones adheridas para que dicten, de 
corresponder, las normas complementarias de lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, comuníquese a las jurisdicciones 
adheridas y archívese.

Luis María Capellano

e. 20/02/2026 N° 8618/26 v. 20/02/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 

PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS
Disposición 66/2026

DI-2026-66-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/02/2026

VISTO la Disposición N° DI-2025-613-APN-DNRNPACP#MJ del 26 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la norma citada en el Visto se modificó la Sección 2ª, Capítulo XVII, Título II del Digesto de Normas 
Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor que reglamenta el procedimiento para la 
inscripción de contratos de leasing sobre automotores.

Que dicha medida fue adoptada para corregir algunas distorsiones registradas en los últimos años, que alteraban 
el normal funcionamiento de la operatoria de los mencionados contratos, vinculadas específicamente con el 
incremento del incumplimiento de la transmisión dominial en los supuestos en que el tomador del contrato hace 
uso de la opción de compra.

Que, con el fin de dotar al dador de las herramientas necesarias para constituir el dominio en favor de quien 
ha hecho uso de la opción de compra, se introdujeron las modificaciones pertinentes en el Digesto de Normas 
Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.

Que las adecuaciones se efectuaron en el marco de lo dispuesto en el artículo 346 del Código Civil y Comercial de 
la Nación, que establece que los efectos de la transmisión dominial operarán desde el momento en que se acredite 
el ejercicio de la opción, salvo que las partes hubieren pactado lo contrario.

Que, no obstante ello, la experiencia recogida en estos primeros meses desde su aplicación torna aconsejable 
efectuar pequeñas adecuaciones de redacción a las modificaciones introducidas y al diseño de la Solicitud Tipo 
“24”, con el objeto de tornar más ágiles y eficientes las tramitaciones vinculadas a la registración de contratos de 
leasings sobre automotores y a sus posteriores transferencias, en caso de corresponder.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/1988.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase en el artículo 3°, Sección 2ª, Capítulo XVII, Título II del Digesto de Normas Técnico-
Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, como inciso i) el texto que a continuación se 
indica:

“i) No se exigirá la firma del tomador del contrato de leasing en la Solicitud Tipo “24” cuando se adjunte a la 
petición el contrato de leasing, con su firma debidamente certificada.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el modelo de la Solicitud Tipo “24” que obra en el Anexo I de la Sección 3ª, Capítulo 
I, Título I del Digesto de Normas Técnico Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor por el 
que obra como Anexo de la presente (IF-2026-16982402-APN-DNRNPACP#MJ), la cual será de libre impresión.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Sección 2ª, Capítulo XVII, Título II del Digesto de Normas Técnico-
Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, por el siguiente texto:

“Artículo 7°:- En caso de peticionarse la inscripción mediante el uso de la Solicitud Tipo “24-TC” - Leasing/
Contrato de transferencia sujeto a condición suspensiva, la misma deberá ser presentada por duplicado. En 
ese supuesto, además de la documentación indicada en el artículo 1° de esta Sección, deberá presentarse la 
establecida con carácter general para la transmisión del dominio (Sección 1ª, Capítulo II, Título II), con excepción 
del requisito de la Solicitud Tipo “08” o “08-D” y la verificación física cuando correspondiere. Las firmas de las 
partes deberán encontrarse certificadas de conformidad con el Capítulo V, Título I. En caso de que el dador actúe 
a través de un representante, sólo deberá acreditar la personería suficiente para el acto de transmisión del dominio 
-de conformidad con la Sección 6ª del citado Capítulo- al momento de peticionarse el perfeccionamiento de la 
transferencia, en los términos del artículo 9°.

En esa instancia, deberá abonarse el arancel previsto para la inscripción del contrato de leasing, y resultará de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 2°, 3°, 4° y 6° de esta Sección. En caso de resultar procedente la inscripción, 
el Registro actuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4°, en cuyo caso lo indicado en los incisos 1 y 5 
se aplicará respecto del duplicado de la Solicitud Tipo “24-TC”.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 5° de la Sección 1ª, Capítulo IX, Título II del Digesto de 
Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, por el siguiente texto:

“El procedimiento previsto en este artículo importará para el titular registral la aceptación de que dicha habilitación 
no modifica su responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se produzcan con el automotor en su carácter 
de dueño de la cosa, con excepción del supuesto previsto en el artículo 1243 del Código Civil y Comercial de la 
Nación. Asimismo, el titular conoce y acepta que esta Cédula confiere el mismo tratamiento que el asignado a la 
Cédula de Identificación del Automotor en soporte papel a los efectos de permitir la circulación del vehículo dentro 
del país, así como el egreso temporario del mismo.”

ARTÍCULO 5°.- La presente entrará en vigencia a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/02/2026 N° 8720/26 v. 20/02/2026
#F7577007F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 11/02/2026 al 12/02/2026 35,53 35,01 34,50 34,00 33,51 33,03 30,28% 2,920%
Desde el 12/02/2026 al 13/02/2026 35,31 34,80 34,30 33,80 33,32 32,85 30,11% 2,902%
Desde el 13/02/2026 al 18/02/2026 35,45 34,93 34,43 33,93 33,44 32,96 30,22% 2,914%
Desde el 18/02/2026 al 19/02/2026 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%
Desde el 19/02/2026 al 20/02/2026 34,95 34,45 33,96 33,48 33,00 32,54 29,86% 2,873%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 11/02/2026 al 12/02/2026 36,60 37,15 37,71 38.28 38,87 39,46 43,42% 3,008%
Desde el 12/02/2026 al 13/02/2026 36,37 36,91 37,46 38,03 38,61 39,19 43,09% 2,989%
Desde el 13/02/2026 al 18/02/2026 36,52 37,06 37,62 38,19 38,77 39,36 43,30% 3,001%
Desde el 18/02/2026 al 19/02/2026 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%
Desde el 19/02/2026 al 20/02/2026 36,00 36,52 37,06 37,62 38,18 38,76 42,57% 2,958%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 30/01/2026 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 28,00%TNA, Hasta 15 días del 33,00%TNA, 
Hasta 30 días del 35,00% TNA, Hasta 60 días del 36,00% TNA, Hasta 90 días del 37,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 41,00% TNA, de 181 a 360 días del 44,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 39,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 28,00%, Hasta 15 días del 33,00% TNA, Hasta 30 
días del 34,00% TNA, Hasta 60 días del 35,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días del 40,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 43,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 20/02/2026 N° 8800/26 v. 20/02/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA GUALEGUAYCHÚ

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1090 inciso c) y 1101 del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), se 
dispone la APERTURA del sumario contencioso y la CORRIDA DE VISTA de todo lo actuado a las personas que 
seguidamente se individualizan, a fin de que, dentro del plazo perentorio de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES administrativos 
contados desde la publicación del presente, comparezcan a ejercer su defensa, ofrezcan prueba y acompañen 
la documentación pertinente o, en su defecto, la individualicen indicando su contenido, localización y persona 
en cuyo poder se encontrare, bajo apercibimiento de ser declaradas en rebeldía, conforme lo dispuesto en el 
artículo 1105 del citado cuerpo legal. La instrucción del presente sumario obedece a la presunta comisión de la 
infracción prevista y penada en el artículo que para cada caso se indica del Código Aduanero. En ese marco, se 
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ha determinado el monto mínimo de la multa eventualmente aplicable, haciéndose saber que el allanamiento y 
pago voluntario dentro del plazo señalado, junto con el abandono de la mercadería a favor del Estado Nacional 
(de corresponder), extinguirán la acción penal y evitarán la generación de antecedentes, conforme a lo establecido 
en los artículos 930 al 932 del mismo cuerpo normativo. Se recuerda que en toda presentación que involucre el 
planteo de cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034, C.A.). En la primera presentación 
deberá constituirse domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (art. 1001, C.A.), bajo apercibimiento de 
considerarse constituido en esta sede aduanera (art. 1004, C.A.).

SUMARIO ENCARTADO INFRACCION MULTA MINIMA TRIBUTOS

026-SC-1-2026/2 NAPILOTI PONCE FLORENCIA DAIANA 
C.I N.º 5.459.974-0 Art. 979 $ 1.353.150,00 U$D 0

026-SC-159-2025/8 ROCHA MATINALE ELISEO ESRAEL 
DNI N.º 17.920.162 Art. 977 $ 2.229.462,50 U$D 1.821,07

026-SC-163-2025/1 CEJAS LUNA SERENA 
DNI N.º 41.999.710 Art. 987 $ 4.400.600,78 U$D 1.662,19

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.

Firmado: Fabián Eduardo LAVINI – Administrador (i) – Aduana Gualeguaychú, sita en Av. Del Valle 275, Gualeguaychú, 
Entre Ríos, Tel. 03446-426263.

E/E Fabian Eduardo Lavini, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica.

e. 20/02/2026 N° 8850/26 v. 20/02/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
(CABA) informa que por RESFC-2026-31-APN-DI#INAES se ordeno SUSPENDER LA OPERATORIA a la entidad 
COOPERATIVA DE TRABAJO SAN JOSE LIMITADA – Matrícula Nº 23.066, CUIT 30-70782489-8, en el EX-2026-
06717172-APN-CSCYM#INAES, de conformidad a lo normado en el artículo 1 incisos c) y d) de la Resolución 
INAES 1659/16 (T.O. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados en la 
Resolución 1659/16 (T.O. Res. 3916/18), conforme el anexo 1 de dicha Resolución. Se notifica además que he sido 
designada como instructora sumariante FDO: DRA PATRICIA ELSA URGA.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 20/02/2026 N° 8576/26 v. 20/02/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre P48A14E obtenida por Pioneer Hi-Bred International, Inc

Solicitante: Pioneer Hi-Bred International, Inc.

Representante legal: Corteva Seeds Argentina S.R.L.

Ing. Agr. Patrocinante: Abelardo Jorge de la Vega

Fundamentación de novedad: P48A14E, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de transformación 
DAS-44406-6 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato de amonio y 2,4 D. Pertenece al 
grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se asemeja al cultivar STINE 48EB20 en su tipo de 
crecimiento, color de pubescencia, color de vaina, reacción al test de peroxidasa del tegumento de la semilla y el 
comportamiento en laboratorio frente a Phytophthora sojae (razas 1, 3, 4, 17 y 25) y Cercospora sojina (razas 11 y 
12). P48A14E se diferencia de STINE 48EB20 en el color de flor y color del hilo de la semilla. P48A14E tiene color 
de flor violeta y color del hilo de la semilla negro mientras que STINE 48EB20 presenta color de flor blanca y color 
del hilo de la semilla castaño oscuro.

Fecha de verificación de estabilidad: 30/05/2021

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 20/02/2026 N° 8827/26 v. 20/02/2026
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 588/03 

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir las siguientes 
vacantes han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian: 

Concurso
Expediente Cargo Postulantes

 Concurso 202 MPD  
EX-2026-10419607- -APN-DGDYD#MJ 

Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal de La Rioja, provincia 

homónima

Dr. José Luis SEVERIN
Dr. José Nicolás Celestino CHUMBITA

Dr. Federico LADELFA
LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Raúl Gustavo DÍAZ

Concurso 216 MPD 
EX-2025-144308715- -APN-

DGDYD#MJ

Defensor Público Oficial ante los Tribunales 
Orales en lo Penal Económico de la Capital 

Federal -Defensoría Nº 2-

Dr. Hernán Enrique FIGUEROA
Dr. Nicolás Omar VARGAS
Dra. María Inés RESTON

LISTA COMPLEMENTARIA
Dr. Gonzalo Juan DUARTE ARDOY

Dr. Esteban José CHERVIN

Concurso 220 MPD 
EX-2025-142787283- -APN-DGDYD#MJ

Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal de Posadas, provincia de 

Misiones

Dr. Miguel Ángel FRETES
Dra. Micaela María TESORIERO

Dr. Miguel Ángel VARELA

“Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios 
profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos 
y otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, 
objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación a uno o más de 
los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto a los profesionales 
propuestos. No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del 
procedimiento tal como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.

“PRESENTACIONES: Deberán efectuarse en el plazo y la forma establecidos en el art. 6° del Decreto N° 588/03 
mediante envío dirigido a la Dirección Nacional de Relaciones con el Poder Judicial del Ministerio de Justicia de la 
Nación por correo postal a Sarmiento 329, CABA (CP 1041), o a la Dirección de Gestión Documental y Despacho, 
Sarmiento 329, PB, en el horario de 10 a 17.00 horas, o por correo electrónico a oficinadecretos@jus.gov.ar, en 
formato PDF. Los antecedentes del solicitante, pueden consultarse en www.argentina.gob.ar/justicia/argentina/
seleccionmagistrados

Christian Jorge Duscio, Asesor Legal, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 20/02/2026 N° 8560/26 v. 20/02/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-57-APN-SSN#MEC Fecha: 18/02/2026 

Visto el EX-2025-108747197-APN-GTYN#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Autorízase a SAN PATRICIO SEGUROS S.A. a operar en todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA en la Rama “INCENDIO”.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/02/2026 N° 8589/26 v. 20/02/2026

#I7576131I#

#F7576131F#

#I7576160I#

#F7576160F#
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-59-APN-SSN#MEC Fecha: 18/02/2026 

Visto el EX-2017-35180456-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Rehabilitar en el Registro de Productores Asesores de Seguros a la Sra. ENGRAFF Silvia 
Raquel (Matrícula N° 69851) y al Sr. ROCCA Agustín María (Matrícula N° 70579).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/02/2026 N° 8590/26 v. 20/02/2026

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-58-APN-SSN#MEC Fecha: 18/02/2026 

Visto el EX-2025-124050541-APN-GA#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Autorízase a WORANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. a operar en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA en la Rama “RESPONSABILIDAD CIVIL”.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 20/02/2026 N° 8591/26 v. 20/02/2026

#I7576161I#

#F7576161F#

#I7576162I#

#F7576162F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 199/2026

DI-2026-199-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2022-137572273- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2023-29888922-APN-DNRYRT#MT, IF-2023-37033571-APN-DNRYRT#MT e IF-
2023-37034128-APN-DNRYRT#MT del Expediente N° EX-2022-137572273- -APN-DGD#MT, obran el acuerdo y 
anexos celebrados entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte 
sindical, y la ASOCIACION DE BANCOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), por 
la parte empresaria, conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento Nº IF-2023-53605547-
APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en los documentos Nros. IF-2023-29889230-APN-DNRYRT#MT , IF-2023-37018018-APN-DNRYRT#MT, IF-
2023-37022119-APN-DNRYRT#MT, IF-2023-37023179-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-37024419-APN-DNRYRT#MT 
del Expediente N° EX-2022-137572273- -APN-DGD#MT obran el acuerdo y anexos celebrados entre la ASOCIACION 
BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE BANCOS DE LA 
ARGENTINA (ABA), y la ASOCIACION DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA), por la parte 
empleadora, conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento Nº  IF-2023-57589360-APN-
DNRYRT#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el documento Nº  IF-2023-36982606-APN-DNRYRT#MT del Expediente N° EX-2022-137572273- -APN-
DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), 
por la parte sindical, y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (BCRA), por la parte empleadora, 
conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento Nº  IF-2023-57588852-APN-DNRYRT#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que finalmente, en el documento Nº IF-2023-50190309-APN-DGD#MT del Expediente EX-2022-137572273- -APN-
DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) 
por la parte sindical y la por la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE) por la parte empresaria 
conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento Nº  IF-2023-57589360-APN-DNRYRT#MT 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los mentados acuerdos las partes establecen modificaciones salariales y laborales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que cabe advertir que los instrumentos convencionales a homologarse se han efectuado en los términos de 
la Conciliación Obligatoria prevista en la Ley Nº  14.786, conforme surge de la Disposición DI-2023-98-APN-
DNRYRT#MT obrante en la Disposición N° DI-2023-19775219-APN-DNRYRT#MT de autos.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos mencionados se circunscribe a la correspondencia entre los 
ámbitos de representación de las partes signatarias firmantes.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744. 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#I7576165I#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexos obrantes en los documentos Nros. IF-2023-
29888922-APN-DNRYRT#MT, IF-2023-37033571-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-37034128-APN-DNRYRT#MT del 
Expediente N°  EX-2022-137572273- -APN-DGD#MT celebrados entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE BANCOS PUBLICOS Y PRIVADOS DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), por la parte empresaria, conjuntamente con el acta complementaria 
obrante en el documento Nº IF-2023-53605547-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y anexos obrantes en los documentos Nros. IF-2023-
29889230-APN-DNRYRT#MT, IF-2023-37018018-APN-DNRYRT#MT, IF-2023-37022119-APN-DNRYRT#MT, 
IF-2023-37023179-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-37024419-APN-DNRYRT#MT del Expediente N°  EX-2022-
137572273- -APN-DGD#MT celebrados entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE 
BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA), y la ASOCIACION DE 
BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA), por la parte empleadora, conjuntamente con el acta 
complementaria obrante en el documento Nº IF-2023-57589360-APN-DNRYRT#MT conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 3º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  IF-2023-36982606-APN-
DNRYRT#MT del Expediente N° EX-2022-137572273- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA 
(SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (BCRA), por la parte empleadora, conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento 
Nº IF-2023-57588852-APN-DNRYRT#MTconforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTICULO 4º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº IF-2023-50190309-APN-DGD#MT 
del Expediente EX-2022-137572273- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD 
DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la por la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA 
(ABE), por la parte empresaria, conjuntamente con el acta complementaria obrante en el documento Nº IF-2023-
57589360-APN-DNRYRT#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2º, 3º y 4º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/02/2026 N° 8594/26 v. 20/02/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 201/2026
DI-2026-201-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/02/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-89430828- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias,

y CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/21 del documento Nº  IF-2024-89438734-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-
89430828- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA), la ASOCIACIÓN 
DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA), y la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA 
(ABE), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 18/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente. Que asimismo 
se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, respecto a lo pactado en la cláusula cuarta, se deja indicado que su operatividad queda circunscripta al plazo 
de vigencia previsto para este acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288- APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7576165F#

#I7576186I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 2/21 del documento Nº IF-2024-89438734-
APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-89430828- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION BANCARIA 
(SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA), 
la ASOCIACIÓN DE BANCOS PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA), y la ASOCIACIÓN DE LA BANCA 
ESPECIALIZADA (ABE), por la parte empleadora, conforme, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 20/02/2026 N° 8615/26 v. 20/02/2026
#F7576186F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a los señores Jorge Alberto Mendevil (DNI 12.750.608), Maximiliano Alberto Mendevil (DNI 34.050.190), Gabriel 
Tomás Tarnovsky (DNI 21.307.410), Marcelo Alejandro Girat (DNI 17.226.018) y a la señora Jorgelina Mendevil (DNI 
36.860.198), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho 
en el Expediente Electrónico 109574/24 (EX-2024-00109574-GDEBCRA-GFANA#BCRA), Sumario 8495, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/02/2026 N° 7099/26 v. 20/02/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
representante de la firma OCBE S.R.L. (CUIT 30-71618290-4), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente Electrónico 65793/24 (EX-2024-00065793-
GDEBCRA-GSENF#BCRA), Sumario 8298, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la 
Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 12/02/2026 N° 7114/26 v. 20/02/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor José María ROJAS (DNI 26882668) y al representante legal de la firma METAL WORK GROUP SAS 
(CUIT N° 30-71653060-0) para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita 
en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a derecho en el 
Expediente N°-2024-00172219-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8465 caratulado “Metal Work Group SAS y 
otro” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/02/2026 N° 7687/26 v. 23/02/2026

#I7571101I#

#F7571101F#

#I7571116I#

#F7571116F#

#I7572990I#

#F7572990F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a CAMBITANA S.R.L (CUIT 30-7164996-1), al señor Hernán Ariel LO SASSO (DNI N°  3.498.720) y a la señora 
Norma Beatriz RAMOS (DNI Nº 27.555.223), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 78705/2024, EX – 2024-00078705-GDEBCRA-GSENF#BCRA, 
Sumario N° 8518, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/02/2026 N° 7694/26 v. 23/02/2026

#I7572997I#

#F7572997F#
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